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Comisión M unicipal Prhmanente; Extracto de la sesión ordina

ria celebrada en segunda convocatoria el dia 16 de marzo 
de 1044.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Interior para el mes de abril de 1944. ,

Intervención: AdiiTnistración de Rentas y Exacciones: Anuncio se
ñalando !a fecha de cobranza del arbitrio que se índica.

Secretaría: Convocatorias y bases para proveer por concurso 
una plaza de Ingeniero iminicipal y para proveer por oposi
ción dos plazas de Fieles pesadores del Matadero.—Resultado 
del 60 sorteo de obligaciones del Empréstito de 1914,—Subas
tas y concursos pendientes de celebración.-Subastas para 
instalar absorbederos en ias calles de la Montera y Pilar de 
Zaragoza; para saneamiento de un trozo de la carretera de 
Madrid a Cádiz; para construir alcantarillas de unión en ias 
calles de los Héroes dei Diez de Agosto, Rodríguez Sun Pe
dro, Jorge Juan y cementerio de Nuestra Señora de la Almu- 
dcna, y para pavimentar un Parque de Limpiezas.—Concur
sos para alquiler de bicicletas en un quiosco municipal del 
Retiro y para pavimentar un trozo de la calle de Esquilache. 
Anuncios rectificando la asignación de cuotas especiales por 
obras en ¡a calle de Ruiz de Alarcón y referentes a las Orde
nanzas municipales. •

Suplemento al BoletIn del A yuntamiento de M adrid numero 2.460.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Com isión M unicipal P erm an ente
Sesión oituiNAmA celebrada en segunda convocato

ria EL DÍA 16 DE MARZO DE Extfacto.—Presidencia
dei excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—-Asistieron tos Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá 
de Romaiii, Alonso de Celis, Iradier, Garcerán, Olmedo y 
Melgar, y el Sr. Palao, en sustitución dei Sr. Navarro Morenés.

Se abrió ia sesión a la una y  diez minutos de la tarde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S O H lí E L A  M E S A

Comisión de Fomerito

A petición del Sr, Melgar, se acordó que continuara sobre 
la mesa el dictamen proponiendo, de conformidad con la Co
misión Asesora de Expedientes contradictoriós de ruina, que 
se desalojen todos los locales de las fincas números 181 y  183 
de la calle de Bravo M iirilio, con excepción de una tienda en 
la primera de las fincas citadas.

Comisión do Fomanlo

A cuerdos: 1.“ Aprobar un proyecto y presupuesto (im
portante 5.145,79 pesetas), formulados por el Arquitecto Jefe 
de la Sección de Construcciones y Propiedades, para efectuar 
diferentes obras de reparación en el edificio destinado a de
partamento de ancianos en el Asilo de Alcalá de Henares, y 
que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por ia 
Intervención Municipal, al concepto 528 del vigente presu
puesto ordinario del interior; debiendo facultarse al señor Re
gidor Delegado de los Servicios Técnicos para que las obras 
de que se trata puedan efectuarse en la forma que estime pre
ferible para los intereses niimicipales.

2. ® Librar al señor Director de Arquitectma la cantidad 
de 4.000 pesetas, a justificar, con el fin de poder realizar di
ferentes obras que, según manifiesta la Dirección de ¡a Biblio
teca y Museo Municipales, son de absoluta necesidad [levar a 
cabo en dicho edificio; debiendo ser cargo dicha suma, en ar
monía con lo informado por la Intervención Municipal y con lo 
acordado por la Comisión de Hacienda, al concepto 31 del 
presupuesto extraordinario de 1941.

3. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese
tas 5,419,07), formulados por ia Inspección General de ¡os 
Servicios Técnicos, para desviar y ampliar una tubería de 
hierro de distribución de agua en el Mercada Central de Fru
tas y Verduras, y que dicha suma sea cargo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal y con lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, al concepto 28 del presupuesto 
extraordinario de 1941; debiendo facultarse ai señor Regidor 
Delegado de dichos Servicios para que ordene la ejecución de 
las obras de que se trata en la foima que estime preferible 
para los intereses municipales.

4. ° Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto municipal de la zona y  por la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios, que en el plazo de quince dias se 
dé comienzo a las obras de reparación que es preciso realizar 
en el establecimiento situado en la planta baja de la finca nú
mero 28 de la calle del Almirante para que desaparezcan las 
humedades y los demás desperfectos que se acusan en la mis
ma, y que a tales efectos se desocupen ias habitaciones don
de hayan de efectuarse los trabajos, pudiendo permanecer el 
inquilino que ocupa la planta en ei resto de la misma,

5. " Disponer que, en armonía con el criterio sustentado 
en sus informes, que figuran en el expediente, por el Arqui
tecto municipal de la zona y por la Comisión Asesora de Expe
dientes contradictorios, se efectúen urgentemente, dado su 
estado, obras de recalzo y consolidación en la finca número 8 
de la calle de la Ballesta, en su medianeria con la número 6.

Comisión de Ensanche

6. “ Expropiar a D. Ricardo Zofio Gutiérrez, en vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente y teniendo en 
cuenta que, según jurisprudencia aplicable al caso, la avenen-
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citi entre los peritos pone fin al expediente y hace innecesario 
todo otro trámite, una parcela de su propiedad ocupada para 
la calle de Joaquín Maria López, entre las de Qaztainbide e 
Hilarión Eslava, que mide 60,63 metros cuadrados, fijando 
para la misma el precio de 3.516,54 pesetas señalado por los 
peritos de ambas partes, que se abonará en efectivo metálico, 
con cargo a la partida correspondiente del presupuesto extra
ordinario del Ensanche de 1931, previo el cumplimiento de los 
trámites corrientes en esta clase de asuntos, en el acto del 
otorgamiento de la oportuna escritura, en la que deberán cons
tar la inscripción de dominio y la libertad de cargas sin limita
ción de tiempo.

7. " Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese
tas 57,862,80), formulados por la Dirección de Obras Sanita
rias, con destino a la prolongación de la alcantarilla de la calle 
de Ayala, interceptada en su actual trazado por dos testeros 
(uno con la calle de Castellò y otro con la avenida del General 
Mola), y asimismo los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas que formulados por las dependen
cias currespendieiites figuran en el expediente y  han de servir 
de base para la celebración de la oportuna subasta de dichas 
obras; debiendo ser cargo el importe de las mismas, anterior
mente indicado, en armonía con lo informado por la Interven
ción Municipal, al concepto 6.“ del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931.

8. " Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 13.237,98 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc
ción de Obras Públicas municipales, de la construcción de ace
ras en la calle de Pedro Unanue, entre el paseo de Santa María 
de la Cabeza y la calle de la Batalla del Salado; debiendo ser 
cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito aprobado por la Comisión Municipal Permanente en 
2 de septiembre del pasado año.

9. “ a 1 ), Abonar a las Sociedades anónimas Agromán y 
Egniiioa Hermanos y a D. Francisco Menéndez las cantidades 
de 8.045,38, 4.062,94 y 3,005,87 pesetas, respectivamente, 
importe, según certificaciones formuladas per la Dirección de 
Vías Publicas mnnicipaies, del transporte de materiales desde 
la casilla de Vías Públicas de la Moncloa a las de Méndez A l
varo y  soiar de’ la plaza de toros; debiendo ser cargo dichas 
sumas, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armo
nia con lo informado por la Intervención Municipal, al con
cepto 89 la primera y al 90 las dos restantes, del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

12. Abonar a D, Juan Velasco la cantidad de 7,002,30 
peseta.s, importe, según certificación formulada por la Direc
ción de Vias Públicas municipales, de la liquidación de las 
obras de reparación de aceras en la calle de Almagro, con 
vuelta a la de Znrbano; debiendo ser cargo dicha suma, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con io 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 89 dei 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

13. Abonar a D. Antonio Pérez Lorente la cantidad de 
6.912,15 pesetas, importe, según certificación formulada por 
la Dirección de Vías Públicas municipales, de la liquidación 
de las obras de reparación de un hundimiento en la calzada y 
aceras en la calle de José Antonio de Armona; debiendo ser 
cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilan
cia, al mismo concepto presupuestario que se indica para el 
anterior,

14. Abonar a D, Francisco Portillo la cantidad de 274,51 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc
ción de Vías Públicas municipales, de la supresión de un paso 
de carruajes frente al número 14 de la calle de Gaztambide; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y  vigilancia, al mismo concepto presupuestario que se indica 
para los dos anteriores.

Comisión de Policía Urbana y Rural

15 y 16. Estimar los escritos de reposición formulados 
por doña Bernardina Quintana Bravo y  por D. Juan Cañas del 
Rey contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 3 de diciembre de 1942, que les denegó licencia, como 
cambio de nombre, para despacho de leche en las calles del 
Doce de Octubre, 16, y Maudes, 9, por haberse comprobado 
que ya fueron satisfechas las multas que tenían pendientes;

debiendo, en su consecuencia, cou revocación del indicado 
acuerdo, concederse las licencias de que se trata, pero cou 
carácter provisional, por no ser productores de 500 litros de 
leche diarios.

17. Conceder licencia a D, Nicanor Fernández Abascal, 
visto lo actuado en el expediente, para parador de ganado 
vacuno, como cambio de nombre, en el paseo Imperial, 1, y 
denegar la de vaquería en el mismo domicilio, en virtud dei 
acuerdo municipal, de 4 de agosto de 1939, sobre el funcio
namiento de estas industrias, si bien aplazando e! desalojo de 
las reses hasta la puesta eu vigor del referido acuerdo, que 
eu ia actualidad se encuentra en suspenso en virtud de una 
disposición de la Comisaría General de Abastecimientos de 21 
de noviembre de 1939,

18, Denegar, de conformidad con lo informado por el A r
quitecto de Cultura y con lo propuesto por dicha Comisión, la 
petición formulada por D. Ignacio Bernaldo de Quirós, conce
sionario del quiosco para la venta de refrescos del paseo del 
Pintor Rosales (plazoleta del quiosco de la Banda), para que 
se le autorice a sustituir el modelo aprobado para los de dicha 
dase por el que presenta, en atención, entre otras razones, a 
la conveniencia de que los quioscos queden unificados a los 
tipos aprobados oportunamente, máxime en el referido pasco, 
en que es más de notar la necesidad de tal orientación, siendo 
innecesarias, por otra parte, las reformas que solicita en !a 
parte útil de mnstiadores y de su altura.

19 y 20. Autorizar, en vista de las circunstancias que 
actualmente concurren, a D. Francisco Martin y D. Lucia Gon
zález, propietarios, respectivamente, de ios automóviles marca 
Citroën, matrícula M-65.906, de 12 caballos de fuerza, y 
Peugeot, matricula M-56.605, de 13 caballos de fuerza, am
bos de siete plazas, destinados al servicio público con licencias 
municipales números 39 y 58, para poder efectuar el servicio 
de gran turismo, en vez del que vienen prestando; pero con 
carácter provisional.

21 a 151. Conceder licencia a los señores que a conti
nuación se expresan, en vista de los informes obrantes en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de ta 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A D. José Hernández, para taller de cerrajero en la calle 
del Mesón de Paredes, 78.

A doña Francisca Vega, para bar con cafetera de presión 
y siete mesas de billar, como ampliación, en la plaza del An
gel, 10.

A doña Petra Izquierdo, para bodegón, como cambio de 
nombre, en la calle de Ramón Lázaro, 70.

A D. Eusebio de Lucas, para peluquería de cabalieros, 
como canrbio de nombre y ampliación, en la calle de la Mon
tera, 5.

A doña Regina Palacios, para venía de flores, como cam
bio de nombre, en la avenida de Menéndez Peiayo, 13.

A D. Ramón Fernández, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Calatrava, 31.

A  doña Saturnina Escobar, para peluquería de señoras con 
cuatro sillones, como cambio de nombre, en la calle de Fran
cisco Silvela, 49,

A doña Elisa Tomás, para taller de restauración de lámpa
ras y porcelanas, como cambio de nombre, en la calle de Fo
mento, 12.

A D. Julián Guio, para tienda de comestibles, como cam
bio de nombre, en la calle del Laurel, 50.

A doña Francisca Pérez, para venta de marcos y molduras, 
como cambio de nombre y ampliación, en la Ribera de Curti
dores, 5 y 7.

A D. Agustín Molinero, para ferretería, como cambio de 
nombre, en la calle de Bravo Murillo, 138.

A D, José Guillén, para tienda de comestibles, como cam
bio de nombre, en la cañe de Blasco de Garay, 23.

A D. Máximo Alonso, para taberna, como cambio de nom
bre, en la calle de Avila, 10.

A D. Francisco Benito, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de San Mateo, 4.

A doña Gregoria Martínez, para despacho de tinte, como 
cambio de nombre, en la calle del Duque de Liria, 7,

A D, Gregorio Gándaras, para taberna, como cambio de 
nombre, en la caile de Lope de Rueda, 26; debiendo revocar
se el acuerdo de ia Comisión Municipal Permanente, de 3 de



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 15Í

febrero último, por el que se denegó esta licencia al antece
sor, D, Antonio Fernández.

A D. Ramón (Jarda, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Narciso Serra, 7.

A doña Victoria Laden, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en el paseo del Marqués de Zafra, 52.

A doña Josefa Alonso, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Atocha, 54.

A D. Victorino Moreno, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Castellò, 37; con la pres
cripción correspondiente, por no ser productor de 500 litros 
de leche al día.

A doña Bunifacia Dnrán, para venta de calzado y taller a 
medida, como cambio de nombre, en la calle de Jacometrezo, 
número,. 65; expidiéndose y reintegrándose previamente la 
licencia a nombre de su difunto esposo.

A doña Cándida Palacios, para cacharrería, como cambio 
de nombre, en la calle de Luis Cabrera, 16.

A U. Manuel Menéndez, para bodegón, como cambio de 
nombre, en la calle de San Bartolomé, lO.

A D. Nemesio Aguilar, para cacharrería y venta de aceite 
mineral, cunto cambio de nombre, en la calle de San Andrés, 
número 22.

A D. Adrián Camino, para peluquería de caballeros, como 
cambio de nombre, en !a calle de Espronceda, 9.

A D. Juan Yubero, para tienda de ultramarinos, como cam
bio de nombre, en la calle de Alcalá, 219.

A ü . Antonio Reino, para venta de ropas hechas, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Cruz, 26.

A U. Inocencio Barroso, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Joaquin Mana López, 41; debiendo 
expedirse, requisitarse y reintegrarse la licencia del antecesor, 
D. Julio Pérez.

A U. Serafín SaiHamaria, para venta de vinos, como cam
bio de nombre, en la calle del Aguila, 2U.

A dona Jesusa Terrazas, para venta de vinos, como Cam
bio de nuinOre, en la calle del Humilladero, 8.

A D, Bruno Contreras, para venta de vinos, como cambio 
de nombre, en la calle de Padilla, 63.

A U. Simón Zúñiga, para ntercería y venta de trajes de 
algodón para mecánicos y ropa de niños, Como cambio de nom
bre, en la calle de Marceio Usera, 18; debiendo reintegrarse la 
licencia del antecesor.

A U. Henniiiio Luis Santos, para venta de aves y caza, 
como cambio de nombre, en la calle Mayor, 41.

A doña Ana Palomo, para avisos de tinte, como cambio 
de nombre, en la calle dci General Alvarez de Castro, 24.

A L). Emiliano Sierra, para taberna, como Cambio de nom
bre, en la calle del Limón, lU.

A D. Manuel Mas, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de Uon Ramón de ia Cruz, 107; debiendo expedir
se, requisitarse y reintegrarse la licencia a nombre de don 
Cecilio Ainieida.

A L). Emilio Pina, para taller de grabado y decorado en 
cristal, como ampliación, en la calle del General Alvarez de 
Castro, 17,

A D. Manuel Villavicencio, para obrador de modista con 
géneros, como ampliaciún, en la calle de Goya, 4u,

A U. Julio Pérez, para venta de muebles y oficina de 
contratista, como ampliación, en la avenida de José Antonio, 8.

A U, Victoriano Ruiz, para mercería, peí fumet ía y avisos 
de tinte, como ampliación, en la.calle de Bretón de los Herreros, 
número 40.

A D. Rafael Carrasco, para taller de sastre con géneros, 
como ampliación, en la calle del Almiranle, 5.

A U. Jerónimo de la Morena, para venta de material eléc
trico, como ampliación de venta de bombillas y taller de insta
lador electricista, en la calle de los Hermanos Miralles, 36.

A E, P. I. R. (S. A.), para oficina de agente de proyectos 
y contratista en la calle de Villanueva, 15.

A D. Félix Ruiz, para oficina de agente de contratación de 
fincas en la calle de la Lutia, 25.

A D. Cristino Pérez, para compraventa de botes usados 
de hoja de lata en la calle de Paleticia, 8.

A D. Angel Gómez, para fabricación de tinta china en la 
calle de Marti, 4.

A doña Alicia Navarro, para mercería y venta de tejidos 
ordinarios en la calle del Sil, 34 (Colonia del Viso).

A Moratinos y Compañía (S. en C.), para oficina de impor
tador almacenista de materias curtientes en la calle de Val
verde, 1. ‘

A doña Julia Bonant, para ayisos de tinte en el mercado 
de Maravillas, cajón número 8,
' A Pérez Velázquez y Martín (S. L.), para almacén de 
hierros en la ronda ue Toledo, 3Ü.

A doña Carmen Sáez, para pensión en la calle de Estanis
lao Figueras, 6.

A U. Licinio Campo, para taller de relojero composturero 
en ¡a calle de la Palma, 67.

A Distribuidora Diapam, para venta e importación de ma
quinaria industrial eléctrica de precisión y accesorios en la 
Calle de Núñez de Arce, 11.

A L). Jorge Barreiro, para venta de calzado fino en la calle 
de Fuencarra), 117.

A doña Aiigelita Barrero, para academia de corte y confec
ción en la calle de Fueiicartal, 116.

A D, Siró de la Torre, para taller de sastre en la calle del 
MesOii de Paredes, 23.

A doña María Ruiz-Mai Unez, para venta de juguetes fines 
en lu calle de Preciados, 29.

A doña Mana Josefa Quiroga, para frutería y huevería en 
la calle üe Marlblaiica, 18 (Colonia Moscardo).

A Banco Agrícola Comercial, para oficinas en la plaza de 
Santa Ana, !,

A D, José Angulo, para cliamarilería en la calle de Saave
dra Fajaruo, 14.

A Ú. Enrique Rivière, para taller de bolsos en la calle del 
Divino Pastor, 26.

A D. Angel Collado, para taller de sastre con géneros en 
ia calle del Almirante, 21.

A D. isidro Bureba, para casa editorial en la calle de la 
Montera, 9.

A doña Rosalía Rivera, para venta de ropas hechas en la 
calle de Preciados, l í .

A D. Amador González, para venta de calzado a medida 
en la calle de Galileo, 1 ).

A Navarro y Compañía (S. L.), para depósito cerrado y 
almacén de aceites en la Calle de (jarvajales, con vuelta a la 
de Erctlla,

A D. Pablo Heizmann, para oficinas y venta de maquinaria 
en la calle de López de Hoyos, 194 y 196.

A  Semillas Seleccionadas, para domicilio social, oficinas 
y venta de semillas por mayor en la calle de la Colegiata, nú
mero 13,

A doña Eugenia Bustos, para pensión en la calle de la Paz, 
número 7.

A D. Manuel Leal, para taller de calzado a medida en la 
calle de Lavapiés, 50,

A U. José Buendía, para mercería, cacharrería, alpargatería 
y papelería en la calle de Ventura Rodríguez, 22.

A D, Elpidiü Seco, para oficina de comisionista, libre de 
derechos, en la avenida de José Antonio, 47.

A D, Jesús Sauz, para ebanistería y tapicería en la calle 
de Menorca, 29.

A D, Raúl José Asensio, para mercería en la glorieta de 
Bilbao, 5.

A D. Alejandro Prieto, para ambigú en el teatro Calderón, 
calle de Atocha, 18.

A D. Julián Tejeiro, para venta de quincalla y aparatos de 
física y eléctricos eii la calle del Arenal, 20.

A Ü. José Girones, para venta de vinos en la calle de 
Haitzeiibusch, 9.

A D. Enrique Alcaraz, para compraventa de papel usado 
en la calle de Feijoo, 5.

A D. Luis Granados, para venta de joyas en la calle de 
Alcalá, 105. .

A D. Santiago García, para venta de radiadores en la calle 
del General Alvarez de Castro, 7.

A D. Francisco Sánchez, para carpintería en la calle de 
Lista, 26.

A D, Ignacio Coig, para taller de carpintero de armar en 
el paseo de las Acacias, 20.

A D. Pablo Díaz, para casa de huéspedes en la avenida de 
José Antonio, 63.

A Banco de Bilbao, para sucursal eti la calle de Fuencarra), 
número 113.
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A D. Aurelio Sánchez, para depósito cerrado de aparatos 
de física en la calle de Malasaña, 4.

A D, Manuel Puerta, para venta de chatarra en la calle de 
Martin de Vargas, 10,

A D. Tomás Cano, para academia con varios profesores 
en la calle de la Princesa, 38. '

A D. Ramón García, para depósito cerrado de cubas de 
vino en ía calle de Valderribas, 8.

A Vidrios Belgor (S. A.), para venta por mayor de vidrios 
blancos huecos en la ronda de Toledo, 34.

A D. Emilio Moreno, para taberna en la calle de Modesto 
Laíuente, 6

A Banco Popular de los Previsores del Porvenir, para 
agencia urbana en la calle de Fuencarral, 134.

A Electrodo (S. A .), para venta de materia! y aparatos 
eléctricos en la calle de Atocha, 94.

A D. Juan G radi, para oficina de comisionista en la ave
nida de José Antonio, 56.

A D. Valentin Garcia, para diez mesas de billar, cuatro de 
naipes y cuatro de ping-pong en las calles del Arenal, 5, y 
Mayor, 6.

A D. Martín Aspeitia, para biblioteca circulante en la calle 
de Alburquerque, 13.

A doña Carmen Rico, para venta por mayor de hierro viejo 
en ¡a ronda de Toledo, 18 (nave minierò 16).

A d'tña Consuelo Molinero, para chamarilen'a en la Ribera 
de Curtidores, 8,

A  D. Mariano García, para cacharrería en la calle del Es- 
pañoleto, 8,

A Mercator (S. A.), para casa^edítorial de obras de todas 
clases en la calle del Carmen, 9,

A D. Luis Diez, para taller de ebanista y tapicero en la 
calle de Alonso Cano, 66.

A D. José Alvarez, para taller de ebanista y tapicero en la 
calle de María de Molina, 56.

A doña Leonor Ai andilla, para venta de cuadros y moldu
ras en ¡a calle del Desengaño, 18.

A D. Miguel Valentín, para mercería, paquetería, perfume
ría y confección y venta de prendas para niños en la Correde
ra Baja, 39.

A Pro-Con-Sun (S. L.), para oficina de contratista de obras 
en la calle de Fernanfior, 6.

A D. Antonio Mira, para perfumería y venta de artículos 
de limpieza en la calle del Angel, 4.

A L>. Pelayo Rodríguez, para fábrica de bombones y cara
melos en la calle de Alonso Heredia, 28.

A D. José Rodríguez, para bar colmado con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle de Mesonero 
Romanos, 17. ,

A D. Antonio Bueno, para carbonería, como cambio'de 
nombre, en la calle de Hilarión Eslava, 70.

A D. José Gómez, para despacho de carbón, como cambio 
de nombre, en la calle de la Residencia, 1 1.

A doña Rosaura Rodríguez, para bar con cafetera de pre
sión, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Tu
descos, 19.

A D. Sabas Blanco, para carbonería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Galileo, 70.

A D. Mariano Aldana, para bar con cafetera de presión, 
corno cambio de nombre, en la calle de Núñez de Arce, 6,

A ü . Celestino de la Fuente, para carnicería coït venta de 
tocino y jamón, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Malasaña, 15.

A D. Manuel M. de Escamilla, para garaje con dos elec
tromotores para accionar un compresor elevador y una eleva
dora a presión, como cambio de nombre, en la calle del Gene
ral Oráa, 12.

A .D . Francisco Verde, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Legaiiitos, 32,

A D. Ignacio Rumbao, para carpiiileria mecánica con un 
electromotor para accionar una máquina combinada, como am
pliación, en la calle del Divino Pastor, 13,

A D. Vetiarusso Gmo, para garaje de primera categoría 
en la calle de Máiquez, 38.

A D, Luis Miguel Garda, para imprenta con cinco elec
tromotores para accionar otras tantas máquinas en la calle de 
Moratin, 11.

A D. Pedro Citoler, para clinica odontológica y su iabora-

torio de prótesis dental, con cuatro electromotores para accio
nar varios elementos de trabajo, en la avenida de José Anto
nio, mímero 16.

A D. Vicente Segura, para taller de fumistería y soldadu
ra autógena, como ampliación, en la calle de Rafael Calvo, 4.

A U. Pedro Ribota, para confitería con Iwrno y un elec
tromotor pai'a acccionar una refinadora, como ampliación, en 
la calle de San Mtllán, 2.

A D. Máximo Izquierdo, para confitería y pastelería con 
un electromotor para accionar una batidora y una refinadora, 
como ampliación, en la plaza de Tirso de Molina, 14.

A D. Ramón Teja, para gabinete y taller de odontología 
con dos electromotores para accionar un compresor y un con
vertidor en la avenida de José Antonio, 49.

A ü . Mariano Montesinos, para imprenta con dos electro
motores para accionar dos minervas, como ampliación, en la 
calle de Hortaleza, 29.

A D. Ignacio Hernanz, para almacén de carbón mineral en 
la calle de San Valeriano, 6; con la advertencia de que no de
berá apilarse carbón contra la medianería de la casa colindante.

A T. Durán (S. en C.), para laboratorio de especialidades 
farmacéuticas (ampliación de! grupo de pomadas) con tres 
electromotores para accionar un autoclave, una refinadora y 
una batidora en la calle de Méjico, 11.

A D. Andrés Sotoca, para venta de repostería, jamoneria 
y botillería, con un electromotor para accionar un equipo t r i
go. ífico, en la avenida de José Antonio, 67.

A D. Mariano Palomino, para café bar con cafetera de 
presión, como cambio de nombre, en la calle dei Mesón 
de Paredes, 11, ■

A D. Rosario Antonio Torres, para fábrica de jabón y lejía 
con una caldera a fuego directo, con capacidad de 1.500 litros, 
libre de derechos por traslado forzoso, en la calle de Ercilla, 
numero 11. ‘

A Minas de Fabero (S. A .), para depó.sito cerrado de car
bones del establecimiento principal de la avenida del General 
Mola, 8, en la calle de Téllez, 12.

A D. Gustavo Reder, para instalar dos electromotores para 
accionar varios elementos de trabajo y dos sopletes para cerrar 
ampollas en el laboratorio farmacéutico sito en la calle de Se
bastián Elcano, 32,

152. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre
san, de conformidad con lo informado por la Sección, en rela
ción con la anulación y concesión de las licencias que se indi
can, como consecuencia de un error padecido:

Primero. Anular la licencia concedida en 19 de agosto 
de 1942 a D. José Pazos Sánchez para venta de combustibles 
por mayor, como ampliación, en la calle de la Batalla del Sa
lado, 24.

Segundo. Que se conceda al mismo señor licencia para 
depósito cerrado de combustibles minerales, sin venta al pú
blico, en ta calle y número indicados, y en sustitución de U 
licencia anulada en el párrafo anterior^ y

Tercero. Que se conceda asimismo a dicho señor licen
cia para almacén de combustibles minerales, como estableci
miento principal, en el apartaücro de Acacias, paseo de las 
Acacias, sin número (detiás del número 67).

153. Denegar la licencia solicitada por D, Alejandro Gar
cía Moreno para despacho de vinos en la carretera de Ara
gón, 8, vista la resistencia del interesado a realizar las obras 
que como necesarias le fueron ordenadas.

154. Denegar la licencia solicitada por D. Santiago Oria 
para despacho de leche en ia calle de Azcona, 14, vista la 
resistencia de dicho señor, según informan los Servicios Téc
nicos, a realizar las obras que coma necesarias le iiieron inte
resadas.

155. Denegar la licencia solicitada por D. Adolfo de 
Lucas para venta de huevos, como ampliación, en la calle 
de Víctor Pradera, 44, en vista de que, según informa el Ser
vicio de Arquitectura, no existe la distancia de 156 metros 
con relación al establecimiento similar más próximo, sito en la 
calle de Evaristo San Miguel, 17.

156. Denegar la licencia solicitada por D. Vivencio Ba
rrios para venta de frutas y verduras, corno ampliación, en la 
calle de Calatrava, 24, teniendo en cuenta que, según infotma 
el Servicio de Arquitectura, no existe la distancia de 5U0 me
tros ni mercado más cercano.

157. Denegar la licencia solicitada porD . Vida! Gómez
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para venta de vinos en la caite de San Vicente, 53, ante la 
resistencia del inieresadp, según inanifiesta el Servicio de 
Sanidad, a realizar las obras que le fueron precisadas en sus 
informes.

158. Denegar la licencia solicitada por D. José Proven- 
cio de Frutos para despacho de leche en la calle de Meléndez 
Valdés, 60, ya que, según informa el Servicio de Arquitectura, 
no existe la distancia de 150 metros en relación con el estable
cimiento similar más cercano, sito en la calle de Gaztambide, 
número 18.

159. Denegar la licencia'soliciíada por doña Máxima Ma
yoral para huevería, como ampliación, en la calle de Melén
dez Valdés, 44, por naexistir con relación al establecimiento 
similar más cercano, sito en U calle de Andrés Mellado, 22, 
según informa el Servicio de Arquitectura, la distancia de I5Û 
metros.

160. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Inestal 
para venta de aves y caza, como ampliación, eji la calle de 
Narváez, 64, ya qne, según informa el Servicio de Arquitec
tura, no existe la distancia reglamentaria, siendo por otra 
parte incompatible con la venta de' frutas que se realiza en 
didio local.

161. Denegar la licencia solicitada por D. Ezcquiel 
Rincón para venta de papel usado y metales viejos en ■ peque
ñas proporciones en la calle del Salvador, 19, ya que, según 
informa el Servicio de Arquitectura, carece el local de la al
tura exigida por las Ordenanzas municipales.

162. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Díaz 
para íriiteria en la calle de Jorge Juan, 74, ya que, según in
forma el Servicio de Arquitectura, no existe la distancia de 
500 metros al mercado más próximo.

163. Denegar la licencia solicitada por doña María Cale
ro para huevería, como ampliación, en la calle de la Palma, 68, 
ya que, según informa el Servicio de Arquitectura, no existe 
la distancia reglamentaria en relación con el establecimiento 
similar más cercano, sito en el número 65 de la mistna calle.

164. Denegar la licencia so icitada por D. Víctor Coba- 
cito para frutería, como ampliación, en la calle de Lope de 
Rueda, 24, ya que, según informa el Servicio de Arquitec
tura, no existe la distauda de 5(J0 metros al mercado más 
próximo,

165. Denegar la licencia solicitada por D. Ramón Alva
rez para huevería, como ampliación, en la calle de las Infan
tas, 30, teniendo en cuenta que, según manifiesta el Servido 
de Arquitectura, no existe la distancia de 150 metros en rela- 
dóE) con el establecimiento similar más cercano, sito eti la calle 
de Barbieri, 6.

166. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco 
Gómez para huevería, como ampliación, en la calle de Lista, 
número 68, una vez que, según informa el Servido de Arqui
tectura, no existe la distancia reglamentaria en relación con 
el establecimiento similar más cercano, sito en la calle del 
Conde de Peñalver, 43.

167. Denegar, por no existir ia distancia reglamentaria 
respecto al establecimiento situi lar más próximo, según infor
ma el Servicio de Arquitectura, la licencia solicitada por don 
Agustín Cerezo para huevería, como ampliación, en la calle 
del General Goded, 8.

168. Denegar la licencia soMciteda por D. José Torralba 
para peluquería de señoras en la avenida de José Antonio, 43, 
ya que, según informa el Servicio de Arquitectura, no existe 
la distancia de 153 metros en relación con el establecimiento 
similar más próximo, sito en el número 50 de la misma calle.

169. Denegar, teniendo en cuenta qne, según iiifornu el 
Servido de Arquitectura, no existe ia distancia reglamentaria 
en relación con el establecimiento similar más cercano, sito 
en ia calle de Apodaca, 5, la licencia solicitada por D. Ramón 
Miralles para peluquería de señoras cu la caite de Larra, nú
mero 9.

Comisión da Benaficencla y Sanidad

170. Acceder, de confoimidad con io propuesto por la 
Sección, a lo interesado por la Directora del internado feme
nino Palacio Valdés para que se amplíe, en determinadas cir
cunstancias, la edad de ingreso de las niñas en el misino; pero 
con la salvedad de que las qne al solicitar el ingreso estaban 
comprendidas en la edad reglameiitana y no pudieron hacerlo

por 110 haber plaza, lo hagan ahora por riguroso turno de an
tigüedad, salvo la previa comprobación de que presenten sín
tomas de retraso mental o cultural.

Comisión de Gobierno intorlor y Personal

171. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis
tración, en armonía con el criterio sustentado en su infoime, 
que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Miimci- 
pa), en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el T ri
bunal Provincial de lo Coiitenciosoadministrativo por D. Leo
nardo Sánchez Pérez y otros Practicantes sobre revocación 
del acuerdo municipal, de 4 de diciembre último, por e! que 
íué aprobado el reglamenta de la Instiiudóii Municipal de 
Puericultura.

172. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por el Servicio 
Contencioso Municipal, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Félix Poza Polo, Auxiliar admiuistrat.vo taquígrafo 
mecanógrafo, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per
manente, de lU de febrero último, que dispuso se le retra
sase la fecha de vencimiento de un cuatrienio por efecto de 
ia sanción que le fué impuesta con motivo de su depuración.

173. Abonar al Bombero D. Hipólito Ramos Molinero, en 
vista de su petición y de conformidad con lo informado por la 
intervención Municipal y por la Sección, la cantidad de 466,66 
pesetas, impone integro de) plus de carestia de vida que le 
corresponde por el tiempo transcurrido desde el 1 de febrero 
al 2Ü de jimio de 1943, que no percibió en su oportunidad por 
haber estado suspendido durante dicho tiempo y haber sido 
rehabilitado después con todos los pronunciamientos favora
bles; debiendo ser cargo dicha suma al capitino de Resultas 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

174. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre
san, de conformidad con lo informado por la Intervención Mu- 
nicipai y por la Sección, en relación con la jubilación, por edad, 
del Subalterno municipal D. Enrique Bugalio Martiiiez:

Primero, Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 17 de diciembre último, por el que fué jubilado por la citada 
causa.

Segundo, Asignarle, con efectos desde el día 16 de julio 
de 1941, como fecha siguiente al en que cumplió los setenta 
años de edad, el haber pasivo anual de 3,199,56 pesetas, equi
valente al 66 por 106 del sueldo que percibía en la expresada 
fecha y le sirve de regulador; siendo el porcentaje que se le 
aplica el qne le corresponde por el tiempo de servicios pres
tados, de acuerdo con el articulo 21 dei Estatuto de Funciona
rios de este Ayuntamiento vigente en la fecha en que el inte
resado cumplió la edad reglamentaria de jubilación; y

Tercero. Los citados haberes pasivos empezará a deven
garlos a partir del 18 de diciembre último, puesto que hasta 
esa fecha, y aunque iiidcbidamcute, percibió haberes eii activo.

175. Jubilar, por edad, al Jefe de Uíiciiia subalterna de 
Arbitrios D. Antonio Rebellada Marqués, en situación de sus
penso de empleo y  sueldo por cotisecuencia de la sanción que 
le fué impuesta con motivo de su depuración, asignándole el 
haber pasivo anual de 6.260 pesetas, equivalente al 80 por 100 
que con arreglo ai tiempo de servicios prestados le corres
ponde dd sueldo regulador que disfrutaba en la fecha en que 
fué acordada su suspensión, iucrementado con la cantidad de 
256 pesetas como importe proporcional al tiempo transcurrido 
hasta aquella fecha dd cuatrienio en curso de vencimiento, y 
con efectos desde el día 15 de enero último, como fecha si
guiente a la en que el interesado cumplió los setenta años.

176. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Iiiterveiidón Municipal y por )a Sección, a D, Emique 
Couto Calvo, Capataz de Bomberos destituido, con el haber 
pasivo de 6,266 pesetas anuales, equivalente al 80 por 106 que 
con arreglo al tiempo de servicios prestados le corresponde 
del sueldo regulador que percibía en la fecha de su destitu
ción, y con efectos desde el próximo día 26, como fecha si
guiente a la en que el interesado cumplirá los sesenta años, 
edad reglamentaria de .jubilación en el Cuerpo a que per
tenece,

177. Jubilar ai operario de la Casa de Campo D. Pedro 
Lépez Plaza, por haber cumplido los veinte años de servicios 
necesarios para ser jubilado el día 29 de febrero ülliino, y 
asignarle una pensión de retiro de 3,67 pesetas diarias, equi-

Ayuntamiento de Madrid
I
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valente al 35 por 100 del jornal de 10,50 pesetas que disfruta 
en Is actualidad y le sirve de regulador con arreglo a lo dis
puesto en el real decreto de 4 de septiembre de 1885, que se 
aplica al antiguo personal de la Casa de Campo por acuerdo 
municipal de ‘¿\ de abril de 1933; debiendo comenzar a perci
bir la pensión de retiro a partir del día 1 de los corrientes, si
guiente al en que cumplió los veinte años de servicios necesa
rios para su jubilación per edad.

178. Jubilar ai Maquinista de Talleres Generales don 
Eloy Olmeda de la Cruz, por haber cumplido la edad regla
mentaria para su jubilación forzosa y  contar con servicios su
ficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
13,20 pesetas, equivalente ai 80 por 100 del jornal de 16,50 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a perci
bir la pensión de retiro a partir del dia siguiente al en que sea 
adoptado el presente acuerdo.

179. Jubilar ai Guarda del Cuerpo de Guardería Urbana 
y Rural, de plantilla, D. Julián Gómez Martín, por imposibili
dad física para el desempeño del cargo, y asignarle un haber 
pasivo de 4.290 pesetas anuales, equivalente al 78 por 100 del 
haber de 5.500 pesetas que disfruta en la actualidad y le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a percibir los haberes pasi
vos a partir del día siguiente al en que sea adoptado el presen
te acuerdo,

ISO, Jubilar al Vigilante de Arbitrios número 130, don 
Qiiiés García Díaz, por cumplir la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa el día 29 de ios corrientes y contar con ser
vicios suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de 
retiro de 8,9! pesetas diarias, equivalente al 54 por 100 del 
jornal de 16 50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a percibir la pensión de retiro a partir dd dia 30 del 
actual, siguiente al de la fecha en que cumple la edad regla- 
mentaiia para su jubilación hazosa.

181, Jubilar al operario de limpieza del Servicio de Mer
cados D. Emilio López López, por exceder de la edad regla
mentaria y contar con servicios suficientes a tales efectos, y 
asignarle una pensión de retiro de 8,55 pesetas diarias, equi
valente ai 60 por 100 del jornal tope de 14,25 pesetas que per
cibía en la fecha en que cumplió la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa; debiendo comenzar a disfrutar la pensión de 
retiro a partir del día 1 de enero último, siguiente al de la fecha 
en que causó baja en el servicio activo por decreto de la A l
caldía Presidencia,

182, Jubilar al operario de Parques y Jardines D. Julián 
del Pozo Villas, por tener más de sesenta años de edad y más 
de veinte de servicios, y estar incluido, por tanto, en el caso 
de jubilación voluntaría que establece el acuerdo municipal de 
18 de marzo de 1932, y asignarle una pensión de retiro de 
9,18 pesetas diarias, equivalente al 68 por 100 del jornal 
de 13,50 pesetas {disfrutado durante más de dos años) que le 
sirve de regalador con arregio a lo dispuesto en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 4 de diciembre de 1943; debiendo 
comenzar a percibir la pensión de retiro a partir del dia siguien
te al en que sea adoptado el presente acuerdo,

183, Admitir al servicio sin sanción, cen motivo de ia 
reapertura de su expediente de depuración y de conformidad 
Con lo propuesto por el señor Juez instructor y con la poneu- 
cia emitida al efecto, a la Maestra municipal doña Carmen de 
Castro Fernández; debiendo ser remitido el expediente al M i
nisterio de ia Gobernación, por conducto del excelentisimo 
señor Gobernador civil, para la resolución definitiva, según 
previene la orden de dicho Ministerio que autorizó !a referida 
reapertura.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

184. Quedar enterada de una comunicación dei exceien- 
ttsimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 28 del 
pasado mes de febrero, trasladando orden de! Ministerio de la 
Gobernación, de 19 del mismo mes, dictada con motivo de la 
revisión del expediente de depuración de Ü. Federico Carlos 
Saiiiz de Robles, Archivero Bibliotecario; y por cuya orden 
se confirma el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 4 de diciem
bre de 1943, que impuso a dicho señor la sanción de inhabili
tación perpetua para puestos de mando y  confiatiza.

185. Quedar enterada y darle debido cumplimiento, en 
armonía con lo propuesto por la Asesoría Jurídica Municipal 
y en virtud de auto del Tribuna! Supremo, de una sentencia 
del Provincial de lo Cüntendosoadministrativo, de 24 de no
viembre de 1942, dictada en el recurso interpuestu ante el 
mismo por ü. Jorge Espinosa de ¡os Monteros Benncjillo sobre 
revocación del fallo dei Económicoadministrativo Provincial, 
de 14 de noviembre de 1933, dictado con motivo de redama
ción sobre el arbitrio de solares; y por cuya sentencia, revocan
do dicho fallo, se declara que el término a que se refiere el 
recurso ejercitado por dicho señor (terreno denominado «Tierra 
de la Cuesta», en el ckmiiio del Hipódromo al Portazgo) debe 
ser dado de baja en la matrícula del arbitrio citado mienlras 
el Ayuntamiento no resuelva la parte que se ha de expropiar 
de dicho terreno y deje el resto libre para la edificación, y que, 
previas las formalidadesjegalmente procedentes, sean devuel
tas al interesado las Cantidades que por el arbitrio sobre solares 
edificables pagó por e! expresado terreno desde el 1 de abril 
de 1933, en que solicitó del Ayuntamieiiío dicha baja, y  la 
consiguiente devolución,

186. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro
vincial de lo Couteuciosoadmlnistratívo, fecha 16 de diciembre 
de 1943, aletada eu el recurso seguido ante ei mismo por don 
Mario Sorogoyeu Castellanos sobre revocación del decreto de 
la Alcaldía Presidencia, de 7 de julio de 1942, por el que, de 
conformidad con lo acordado por ia Comisión de Gobierno 
interior y  Personal, se declaró no procedía el abono de deter
minados haberes redamados por el recurreiile; y por cuya 
sentencia, desestimando el recurso de referencia y absolviendo 
a la Admiiiisíracion demandada, se declara prescrita la acción 
que eii el mismo se ejercitaba por aquél contra el mencionado 
decreto.

187. Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, por el que dispone, haciendo uso de lo acor
dado por la Junta Municipal de Primera Enseflatiza y por la 
Comisión de Hacienda, en 5 de enero y 2 d t febrero últimos, 
se libren, con cargo a las 350.(JÜU pesetas consignadas en el 
concepto 461 dd vigente presupuesto ordinario del lutei ior, 
con destino a las escuelas unitarias y de carácter nacional que 
eti dicho decreto se especifican, las cantidades que para cada 
una se determinan, ya que, al conceder las necesarias para 
calefacción y limpieza durame el presente cursa a los edificios 
de esa clase, se padeció una omisión con el grupo Donoso 
Cortés, que precisa de la suma necesaria a tal tm, habiéndose 
formulado además las peticiones de las escudas de que se trata, 
por precisar esa ayuda a fin de atender a las necesidades de 
jas mismas en ese orden, principalmente para la higiene de sus 
clases.

188. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, convalidando otro de la misma autori
dad, de 2 de febrero último, por d  que se dispuso, eu armonía 
con lo informado por el Negociado de Subastas, la devolución 
por la Caja General de Depósitos del constituido, por equivo
cación, a disposición dd Ayuntaniiento por D. Manuel Fer
nández Loma, por importe de 300 pesetas en metálico, como 
fianza provisional, según resguardo números 703.449 de entra
da y 191.827 de registro, fecha 11 de enero último, para poder 
concurrir a la subasta de etiajenación de un depósito de agua, 
con su torre, existente en Talleres Generales, sitos en la calle 
de Méndez Alvaro, y cuya subasta no le fué adjudicada, ya 
que dicha fianza no está sujeta a responsabilidad alguna, por 
no ser el mencionado señor el adjudicatario,

189. Aprobar un decreto de, ia Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
lo interesado por el señor Director del Colegio de San Ilde
fonso, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto 
eu la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el 
recoiiocimiento y abono al Subalterno femenino de dicho Co
legio (ama de gobierno) doña-Coticepción Olmedo de la Torre 
de uii cuatiienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a 
partir del 1 de diciembre del pasado año,

190. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
10 dei corriente, eu el que propone, conforme con lo interesa
do por el señor Arquitecto Director del Ser vicio contra Incen
dios, lo informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en 
la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el re
conocimiento y abono a los Conductores mecátiicos drl indi
cado Servicio D. Luis Alvarez de la Puerta, D. José Rodrl-

!■
.fe

1̂_i I



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 161

giiez Rntiríg-iiez, D, Ginnerslntlo Bravo Martínez, D, Fran
cisco Prieto Rndríg:iiez, D. Manuel Sánchez Menéndez, dnn 
Arsenifi Rosdn Herrero, D. Federico Lrtpez Garrido, D. Za
carías Barrena Crisíóbai, D Ramón César Borrego, D, José 
Lu’s Gutiérrez Berrocoso, D. Ventura Taravilio Cuencas, don 
Isidoro Calvo Mofiiis, D. Andrés Salaices Garda, D, Mariano 
Manso Tapia y D, Pedro Domínguez Aguña de un cuatrienio 
vencido, en 'a cuantía de una peseta y a partir todos del día 
27 de febrero iUfimo.

If) l. Quedar enterada de un oficio de ia Intervención 
mtinicipai, fecha 4 de! corriente, remitiendo, a los efectos pre
venidos en las disposiciones vigentes, los balances de compro
bación y saldos hasta el mes de diciembre del pasado año, 
correspondientes al presupuesto ordinario del Interior dcl cita
do ejercido,

lí)2. Quedar enterada de haber'trasladado su residencia: 
A Almería:
Doña Anita García Egea,
A Barcelona:
Doña María del Carmen Pérez Millares.
Doña Romana Flores Pérez, con su hija y hermano.
D. Carlos Patricio Lamas,
A Carahanchel Pa¡o:
Doña María del Pilar Tejero Moreno,
D. Luis Lozano Avnga. con su esposa,
D, Sabino López Fernández,
A Fneocarrah
D. Mariano Zafra Sánchez,, con su esposa e hijos,
A Gumiel de Izán (Burgos):
Doña Amparo García Arance.
A Logroño:
D. Valerio Artarloa Arriadán,
A Sabadell:
D. Aleiaiidro Muñoz Gordo, con su esposa e hijos,
A Valdetatas. Fnenrarral (Madrid);
D Ceferino Manso Herranz,
193. Se dió cuenta de ' una comunicación del Tribunal 

Económicoadminisfrativo de la provincia, fecha 29 de diciem
bre de 1943, trasladando auto de lO de mayo de dicho año, 
dictado por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrafivo, por el que se declara caducado el recurso de 
dicha natnralpza interpuesto ante el mismo por D. Bernardo 
Fernández de las Heras sobre revocación del fallo del primero 
de dichos Tribunales, de 6 de abril de 1934, que desestimó la 
reclamación promovida por aquél contra resolución municipal 
sobre exacción del arbitrio de p'usvalía correspondiente a un 
solar .sito en !a calle de Julián Gajmrre, 18,

194. A co'itinnación se dió cuenta de un informe de la Ase
soría Jmfdica Municipal, fecha 19 de febrero último, en el que 
hace constar que, a! declararse caducado el recurso de que se 
trata, miedó firme el fallo de! Tribuna! Económicoadmiinstrati- 
vo de 6 de abril de 1934, y por tanto, la resolución municipal 
que motivó la reclamación económica, procediendo, eii su con
secuencia, se den las órdenes necesarias para que sea reti
rado. si va no se ha hecho, el deoósito que se constituyó en 
la Caja General con el número 548 676 de entrada, tomo X IX , 
a di.sposidón de la Alcaldía y como importe de la cuota liqui
dada por el arbitrio de referencia.

Y se acordó de conformidad con lo dictaminado por la 
Asesoría en el precedente informe.

Asuntos V expedientes onn díotamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

195 y 196. Adoptar los «cuerdos que a continnación se 
expresan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondietite, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras que se indican en las calles 
de Mira el Río Alta y Santa María:

Primero. La aplicación de contribuciones e.speciales, de
terminada en los artículos 316, 332, ,354 y 534 del Estatuto 
Municipal vigente, con motivo de las obras de renovación del 
pavimento e instalación de aceras efectuadas por la Corpora
ción municipal en las calles que se indican.

Segundo, Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 100 del coste

de las obras de pavimentación, y el 50 por 100 del importe de 
las de instalación de aceras, incrementado con el tanto por 
ciento por trabajos periciales que figuran en las oportunas 
liquidaciones.

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
loa expedientes corre.spondientes y las cuotas que con arreglo 
a los referidos porcentajes aparecen en las mismas, y que han 
de satisfacer los interesados sin perjuicio de las rectificaciones 
a que diereti lugar las redamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los mi.smos, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
en dos y un plazos trimestrales, respectivamente; y

Cuarto. Que el presente acuerdo se someta a la san
ción del Ayuntamiento Pleno, publicándose el correspon
diente anuncio en el Boletín Oficial de esta provincia, para 
que dentro del plazo lega! se formulen por los interesados las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

197. Adoptar los acuerdos que a continnación se exore- 
,san, de conformidad con lo propuesto por la Sección Técnica 
Fiscal y por el Negociado correspondiente, en relación con 
las reclamaciones formuladas por D. Joaquín García Estévez 
y D. Angel Pérez Alonso, ei primero como propietario de la 
finca número 23 de ia calle de García de Paredes, y el segun
do en representación de doña Eulalia Alonso Pérez, propieta
ria de la número 9 de la citada calle, contra las mediciones y 
re.snitantes cuotas señaladas a los referidos inmuebles en con
cepto de contribuciones especiales motivadas por las obras de 
renovación y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la ex- 
pre.sada vía pública:

Primero. Rectificar la relación de contribuyentes, medi
ciones y cuotas aprobadas por la Comisión Municipal Perma
nente en 25 de noviembre del pasado año, que sirvió de base 
para el señalamiento de dichas contribuciones a las finca.s en
clavadas en la calle de que se trata, entre las de Bravo Muri- 
Ho y Joaquín Garda Morafo, motivadas por las obras de refe
rencia, en el sentido de figurar como propietaria de la casa 
número 2 de dicha vía pública doña Rosario de Egm'lnz.

Segundo. Que la línea de fachada de la casa número 23 
de la misma calle es de 3.65 metros lineales, en lugar de 26 
nietros con que figuraba en la relación aludida, correspondién
dole, en consecuencia, satisfacer una cuota de 209.26 pesetas, 
y la diferencia entre ambas medidas, o sea 22,35 metros, a la 
finca numero 103 de la calle de Joaquín García Morato, con 
vuelta a la de García de Paredes, de propiedad de doña Emilia 
Agiiilar, con una cuota a satisfacer de 1.226.,30 pesetas; y

Tercero. Desestimar ia reclamación formulada por don 
Angel Pérez A'onso, en la representación que ostenta, por 
resultar comprobada en el nuevo reconocimiento y medición 
efectuados a la finca (a dimen.sióii figurada en la relación que 
sirvió de base al acuerdo de señalamiento de la cuota asigna
da a aquélla; quedando subsistentes los demás extremos acor
dados, no opuestos a ia presente rectificación, la que deberá 
comunicarse a los interesados con las advertencias legales y 
a los efectos de las disposiciones vigentes en la materia.

198. Aprobar un gasto de 991 pesetas, con destino a la 
instalación de cortinas en las cabinas de duchas del grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni
cipal. al concepto 530 del vigente presupuesto ordinario de! 
Interior.

199. Aprobar un presupuesto, importante 11.288 pesetas, 
formulado por el Vocal Arquitecto de la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, con destino a la realización de diversas 
obras en el grupo escolar Joaquín Costa; debiendo ser cargo 
dicha suma ai mismo concepto presupuestario que se indica 
para el anterior,

200. Aprobar un gasto de 1.208,25 pesetas, teniendo en 
cuenta lo acordado por la Junta Municipal de Primera En
señanza, con destino a la reposición de cristales en el grupo 
escolar Calvo Sotelo; debiendo ser cargo dicha suma al 
mismo concepto presupuestario que se indica para los dos an
teriores.

201. Aprobar mi gasto de 93.30 pesetas para su abono 
a la Maestra nacional doña María Luisa Casfedo Hernández, 
como importe de la indemnización por casa correspondiente 
a los días del mea de julio anteriores al glorioso Movimiento 
Nacional y que no percibió la interesada; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención
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Municipal, al concepto 20 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,

202. Aprobar un gasto de 55,55 pesetas para su abono a! 
Maestro nacional D. Andrés Gómez Jara, como diferencia de 
lo que percibió como indemnización de casa por trece dias 
de noviembre y todo el mes de diciembre de 1943, y io que le 
correspondía percibir; debiendo ser cargo dicha suma a! mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior.

203. Abonar a doña María Teresa Sorarrain Bello, como 
huérfana y única heredera de D. José Sorarrain, Alguacil del 
Juzgado de instrucción número 7 de esta capital, ya fallecido, 
como resultado de la liquidación practicada por la Intervención 
Municipal y en vista de io informado por el Servicio Conten
cioso, la cantidad de 201,38 pesetas a que asciende la indem
nización por casa que dejó devengada y sin percibir el cansante 
a sil fallecimiento; debiendo ser carga dicha suma al capitulo 
de Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior,

204. Abonar a D. Miguel de Mariiri, como administrador 
de la finca número 32 de la calle de Granada, propiedad de 
Consíriicciones Gamboa y Domingo (S. A.), teniendo en 
cuenta tos informes, que figuran en el expediente, emitidos por 
la Sección de Ensefianza, por la Depositaría, por el Servido 
Contencioso y por la Intervención, la cantidad de 870 pesetas 
integras, correspondiente a los alquileres de losr locales que en 
dicha finca tiene arrendados el Ayuntamiento para escudas pú
blicas, pertenecientes al primer trimestre de 1939 (a razón del 
50 por 100 de 6,960 pesetas anuales, que es el precio coiitrac- 
ínal), una vez que los correspondientes al tercero y cuarto tr i
mestres de 1938, redamados por dicho administrador, estuvie
ron puestos a disposición de la entidad propietaria a su debido 
tiempo, sin que los hubiese retirado ni alegado causa que se 
lo impidiera; debiendo ser cargo ia suma anteriormente indi
cada a! crédito consignado para estas atenciones en el capítulo 
de Resultas (desbloqueo) del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,

205. Abonar a D. Luis García Andrade, propietario de 
ia finca número 10 de la calle de Alberto Aguilera, donde han 
estado instaladas unas escuelas públicas, en vista de io infor
mado por la Sección de Enseñanza y por la Intervención Mu
nicipal, la cantidad de 261,11 pesetas integras por la dife
rencia existente entre lo que debió percibir, 1.344,44 pesetas, 
y  lo que efectivamente recibió, 1.083,33 pesetas, correspon
diente al lapso de tiempo comprendido entre el 1 de octubre 
y  el 10 de noviembre de 1943, en que ftié cumplimentado el 
acuerdo de rescisión del contrato de los antedichos locales, 
dado el estado ruinóse de la finca; debiendo ser cargo dicha 
suma a! concepto 20 del vigente presupuesta ordinario del 
Interior.

206. Conceder a ía Cartería de la 'Administración del 
Correo Central licencia exenta de los correspondientes dere
chos para 30 bicicletas al servido exclusivo de dicha Cartería, 
durante el presente ejercicio; debiendo advertirse que, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ordenanza vigente, el personal 
que las conduzca deberá ir  uniformado, y ai propio tiempo 
satisfacerse el importe de la placa especial para estos casos, 
que deberá ser colocada en sitio bien visible de las máquinas.

207. Devolver a Elanchart (S. A.), representada por don 
Gonzalo Alvarez Mallo, de conformidad con lo propuesto por 
la Junta de Exacciones, la cantidad de 5.048,40 pesetas, suma 
mayor que la que le corresponde satisfacer, pagada indebida
mente, por recibo número 3.725 de la Inspección de Rentas, 
por licencia de anertnra de un local de dicha Sociedad insta
lado en ia calle de Tudescos, 2 (aparatos sanitarios), una vez 
que se han cumplido en el expediente las prescripciones esta
blecidas por la circular de la Dirección General del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución 
de que se trata como minoración de los ingresos de! mismo 
concepto del presnmiesto en curso, y simultáneamente a la 
devolución antedicha girarse nuevo recibo por 3.786,30 pe
setas, que es lo que debe percibir el Ayuntamiento con arreglo 
a lo resuelto,

208. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do
cumentos, que formulados por las dependencias correspon
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse
cuencia de suministros, realización de obras y oíros conceptos.

Comisión de Fomento

209 y 210, Conceder licencia a D. Mfiximiliano Carvajal, 
de conformidad con lo informado en los expedientes corres
pondientes por la Dirección de Arquitectura Municipal, para 
construir dos naves, uiia en el número 6 y otra en el número 8 
de la calle de Bisbal, siempre que las obras se ajusten a los do
cumentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras; debiendo 
pasar los expedientes, una vez aprobados, a la Administración 
de Rentas para que proceda al cobro de los derechos provi
sionales.

211 a 213. Conceder licencia a los señores que a coníi- 
miación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres
pondientes, para efectuar obras de reconstrucción en los sitios 
que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los docu
mentos técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas inunicipales para esta clase de obras; no de
biendo ser expedidas dichas licencias mientras no emitan infor
me favorable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos munici
pales que sean precisos, pasando los expedientes, una vez 
aprobados, a la Administración de Rentas para que proceda 
al cobro de los derechos provisionales:

A doña Pilar Sánchez López, en la finca número 39 de la 
calle de Doña Bereriguela.

A D. Eusebio de la Cueva, en la finca número 13 de la 
calle del Limón.

A D. Féiix Rodríguez Sastre, en la finca número 26 de la 
calle de Mira-Sierra.

214. Conceder licencia a D. Juan Alonso Alonso, de con
formidad con'líj informado por la Dirección de Arquitectura, 
para ejecutar obras de nueva planta en la finca número 55 de 
la calle del Doctor Esquerdo, siempre que las mismas se ajus
ten a ios documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta dase de 
obras; no debiendo ser expedida dicha licencia mientras no 
emita informe favorable, como es preceptivo, la Fiscalía de la 
Vivienda.

Comisión de Ensanche

215, Aprobar dos proyectos y presupuestos, importantes 
15.414.76 y 9-684,15 pesetas (en total, 25-098.91 pesetas), for
mulados por la Dirección de Vías Públicas municipales, para 
llevar a cabo la instalación de acera con loseta de cemento 
frente a la finca número 35 de la avenida de la Reina Victoria, 
con vuelta a la calle de Blasco de Garay, y frente a la finca 
contigua a ia mencionada, situada en esta úllinia calle, sin nú
mero; debiendo ser cargo dicha suma total, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 5." del 
pre.snpuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

216. Conceder autorización a la Unión Eléctrica Madri
leña, en vista de loa favorables informes de las Direcciones de 
Vías Públicas y de Alumbrado, y con sujeción a las condicio
nes que establecidas por la Delegación de los Servicios Téc
nicos se expresan a continuación, para ejecutar una acometi
da en corriente alterna 'trifásica en la Legación imperial del 
Japón, situada en la calle de Miguel Angel, 27:

Primera, Antes de transciirido un mes de recibir la co
municación de haberse concedido la autorización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitar las licencias que le 
sean precisas para llevar a cabo la totalidad de los trabajos 
objeto de esta concesión, y como consecuencia de las mismas 
la Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que 
han de iniciarse los trabajos, antes de lo cual deberá abonar 
aquél todos ios derechos que le correspondan.

Segunda. La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y la forma en que han de realizarse los traba
jos, que deberán ajustarse además a las normas establecidas 
en las Ordenanzas de exacciones municipales y a las condicio
nes generales y técnicas que rigen para esta dase de instala
ciones.

Tercera. Antes de solicitar jas licencias oportunas para 
esta dase de trabajos, el cnncesiotiarío deberá disponer de to
dos los materiales necesarios para efectuar las obras, y por 
consiguiente, si la Empresa no.dispusiese de todos ellos en la 
fecha fijada por la Delegación de los Servicios Técnicos, se
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consicífrFirá anulada la autorización otorgada por el Ayunta
miento; y

Cuarta. El replanteo de dkha canalización se efectuará 
de acuerdo con las normas que fije  la Dirección de Vías Pú
blica,";,

217. Abonar a la Sociedad Fomento de Obras y Cons
trucciones la cantidad.de 117.1^4.67 pesetas, importe, según 
certificación formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, 
del canon correspondiente a la zona del Ensanche por la reco
gida de basuras durante el mes de febrero último; debiendo 
ser cargo dicha suma, más el 4 ñor 100 de inspección y v ig i
lancia, en armonía con lo informado por la Intervención Muni
cipal, al concepto 69 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

218 a 220. Conceder licencia a los señore.s que a conti
nuación .se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes corre.spnndientes nor la Dirección de Arquitec
tura Mimicipai, para diversas obras en los sitios que se indi
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos téc
nicos pre.sentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde
nanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias mientras no emitan informe favora
ble la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos mimícipales que 
sean precisos, pasando los expedientes, ima vez aprobados, a 
la Administración de Rentas para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales;

A D. Adrián Piera, para elevar míos muros de farlmdas y 
medianerias en el paseo de Santa Marta de la Cabeza, 39.

A Tubos y Hierros Industriales (S. A.), para obras de re
forma parcial y ampliación en la finca número 23 de la calle de 
A on.so Cano.

A D. Juan B, Sánchez Pérez, para obras de ampliación de 
un piso en la finca numero 18 de la calle de Alcuza.

Comisión de Policía Urbana y Rural

221. Disponer que, mientras duren las actuales circuns
tancias, las tarifas que han de regir para los coches denomina
dos de gran turismo sean las siguientes, oídas las manifes
taciones formuladas por el señor Regidor Delegado dei T rá fi
co y teniendo en cuenta la autorización concedida para elevar 
las de los faximetros: carrera, 9 pesetas; media hora, 12 
idem; una bora, 24 ídem; debiendo procederse por la Impren
ta Municipal a imprimir dichas tarifas en lefras'grandes, que 
deberán ser fijadas en el interior de los vehículos a una altura 
conveniente para que puedan ser vistas por los acopantes 
del coche.

Comisión da Tallares y Acoplos

222. Adjudicar, como consecuencia del concursillo cele, 
brado al efecto, a la casa C, Cáceres, por ser su proposición 
entre las presentadas a aquél, la más ventajosa, el suministro 
de 1,2,30 jeringas Luer, en las cantidades, tamaños y precios 
fijados en su proposición, marcadas todas ellas con la inscrip
ción «Ayuntamiento de Madrid, Beneficencia Municipal», y 
que el importe de 5.191 pesetas a que asciende el gasto sea 
cargo al concepto 600 dd vigente presupuesto de gastos del 
Interior, de acuerdo con lo informado por la Intervención de 
Acopios.

223. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre
san, en vista de las gestiones realizadas nor las señores Regi
dores Delegados de los Servicios de Talleres Generales y 
Acopios V por la Dirección de este último Servicio, conse
cuencia de las cuales ha sido el presupne.sto adicionnl presen
tado al excelentísimo Ayuntamiento por el concesionario de la 
casa Man Diésel, D. Víctor Vázquez, cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de 167,855 pesetas, que corresponde a la va
riación en SI! oferta por entrega en Madrid, en las condiciones 
que se indican, de cinco camiones cisternas:

Primero. Adquirir a dicho señor, concesionario de la men
cionada casa, cinco camiones cisternas, de 5 000 litros de ca
pacidad, provistos de 35 cubiertas y de sus cámaras corres
pondientes, siendo de sii cuenta los gastos de Aduanas y 
despacho y traída del material por carretera hasta Madrid, 
para la recepción de cuyo material se designará por la A lcal
día Presidencia, en su día, una Comisión de técnicos muni
cipales.

Segundo. Que dicha adquisición se efectúe, dada la ne
cesidad y urgencia con que la Corporación municipal necesita 
disponer de los mencionados enmiones cisternas, haciendo uso 
de la facultad que concede al Ayuntamiento el artículo 125 de 
la lev Municipal vigente.

Tercero, Que el gasto de 935.415,30 pesetas a que as
ciende la referida adquisición se satisfaga con cargo al con
cento 18 del presupuesto extraordinario de 1941, a cuyo efecto 
por la latervención de Villa se complementará el crédito de 
767 560 30 pesetas a nue se refiere su informe de 16 de octu
bre de 1943 en 167.855 pesetas más a que asciende el presn- 
piiesfo adicional presentado por e l. concesionario de fa ca.sa 
Man Diésel, por la variación de las condiciones de su oferta 
reseñada anteriormente.

Cuarto, Que se faculte a la Dirección del Servicio de 
Acopios para que formalice con D. Víctor Vázquez, conce
sionario de la casa Man Diésel, la adquisición de los camiones 
ci.stenias citados ron sujeción a los acuerdos adoptado.^ por 
la Comisión de Acopios en su sesión de 23 de febrero último; y

Quinto, Que dada la necesidad de adquirir mayor canti
dad de camiones cisternas para su utilización por los servi
cios púb icos municipales, se baga un llamamiento a la indus
tria nacional para que con la mayor urgencia posible ofrezca 
a la Corporación vehículos de estas características.

224 Facultar a la Direccióii^dcl Servicio de Acopios, con 
motivo de la petición formulada por el Servicio municipal de 
Puericultura de 250 009 tapones Corona para biberones, y 
teniendo en cuenta las dificultades que suelen presentarse para 
efectuar' un suministro en buena calidad de los mencionados 
tapones, para que, mediante competencia de precio entre las 
fábricas especializadas, adquiera la cantidad de un millón de 
tapones de la indicada clase, que deberán ir rotulados con el 
de «Avimtamiento de Madrid, Puericultura».

225. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
aprobando las propuestas formuladas por los señores Regidores 
Delegados de los Servicios de Acopios y  Talleres Genera
les como consecuencia del acuerdo de ia Comisión, de 16 de 
febrero último, en que se les facultaba, en unión de la Direc
ción del primero de los Servicios citados y previos los aseso- 
ramienfos técnicos necesarios, para estudiar precios y calida
des a la vista de las ofertas presentadas para la adquisición, 
con destino al almacén del Servicio de Acopios, de pinturas, 
barnices, drogas, material eléctrico y piezas de recambio y 
accesorios, y proponer en su caso lo más conveniente a los 
intereses municipales: _

Primero. Que la adquisición de material de automóviles, 
por su importe, se considere comprendida por su necesidad y 
urgencia, entre las excepciones previstas en el articulo 125 de 
la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se adjudiquen (os suministros de los diver
sos materiales, de acuerdo con lo propuesto, en la forma si
guiente:

MATERrAL ELÉCTRICO
Pesetas

Sobrinos de R, Prado............................................. 8,563,47
V ivom ir....................................................................  1.002,82
Eguren.....................................................................  110
Zeiiker.....................................................................  195,60
Viuda de E, Miguel..................................................  51

T o t a l ...........................  9,922,89

MATERIAL DE PINTURAS V BARNICES, ETC

J. Martínez........
M. Riesgo.........
B. Jiménez........
Paulino Angulo 
José Gómez . ,.

3’o t a l .

2.451,25
3.943.50 
1.125

90
118,75

7.728.50
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PIEZAS DE REPUESTO Y ACCESORIOS ^  ,
DE AUTOMÓVILES

Recambios Madrid..................................................  9,390,68
A. López..................................................................  14.968,60
Aparic io ...................................................................  3,006
Braojos.....................................................................  688,75
Rodríguez Portela...................................................  3,477,50
Ardid......................................................................... 189,25
O rtega...................................................................... 4.875
L. Grande......................... ................... ................... 6.250

' T o t a l ...............................  42.865,78

Tercero. Que el gasto de 60.517,17 pesetas a que as
cienden en total las adquisiciones sea cargo al concepto 600 
del vigente presupuesto de gastos dei Interior, de acuerdo con 
lo informado por la Intervención del Servicio de Acopios,

226. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expre
san, en relación con la adquisición, en la forma que se indica, 
de la tubería de hierro que se determina, interesada por la 
Dirección de! Servicio de Cementerios, por estar realizándose 
dentro del recinto del cementerio de Nuestra Señora de la 
Atmndena obras para la conducción de aguas, y como conse
cuencia de las gestiones, altamente beneficiosas para los inte
reses municipales, realizadas a tal fin por la Dirección del 
Servicio de Acopios:

Primero. Que la adquisición de 1.500 metros de tubería 
de hierro fundido, de 60 milímetros, se considere, por razón de 
urgencia, comprendida entre las excepciones previstas en el 
apartado 3.“ del artículo 125 de la ley Municipal.

Segundo. Que se adjudique a la Sociedad metalúrgica 
Duro-Felgiiera el suministro de los 1,500 metros de tubería en 
las condiciones lijadas en su carta oferta de 3 del corriente; y

Tercero. Que el gasto de 39.000 pesetas a que aproxima
damente asciende la adquisición {incluido impuesto de Usos y 
Consumos y portes de ferrocarril) sea cargo al crédito consig
nado en el concepto 270 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, autorizándose a la Dirección del Servicio de Acopios 
para convenir con la Sociedad Duro Felguera la forma de pago.

227. Adjudicar a la casa Copiadux (S. L,), teniendo en 
cuenta las condiciones ventajosas de su oferta, el suministro 
de 400 cajas de papel carbón, tipo Ministerio, tamaño folio, al 
precio de 20,40 pesetas cada caja, cuyo papel irá marcado con 
la inscripción »Ayuntamiento de Madrid», y 1.000 cintas para 
máquina de escribir, de la referida marca, al precio unitario 
de 6,60 pesetas; significándose que dicha adjudicación se hace 
de absoluta conformidad con la oferta de la mencionada casa 
fecha 1 del actiial, y debiendo ser cargo el importe total de las 
referidas adquisiciones, a los precios anteriormente indicados, 
al crédito consignado en el concepto 600 del vigente presupues
to de gastos del Interior, conforme ha informado la Intervención 
del Servicio de Acopios.

228. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios, en 
relación con la dotación de armamento para los Guardas jura
dos de Mercados, a fin de que termine la gestión empezada 
por la misma cerca de la Maestranza de Artillería y adquiera 
los 20 rifles marca Tigre, ofrecidos por ésta, para el mencio
nado personal, al precio aproximado de 115 pesetas unidad, 
asi como su dotación reglamentaria, al precio de 28,88 pesetas 
los cien cartuchos, teniendo en cuenta la gran \  entaja econó
mica que se obtiene para los intereses municipales con esta 
adquisición y el elevado coste que suponen las 20 carabinas 
ofrecidas por la casa Ayra Dures (C. A.), de Eibar; debien
do ser cargo el importe de esta adquisición, que asciende 
aproximadamente a 2.444,40 pesetas, al crédito de 16.250 pe
setas figurado en el concepto 163 duplicado del presupuesto 
de gastos del Interior de 1943, según ha informado la Inter
vención de Acopios,

ADIC IO N SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

229. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 del corriente, en la que propone, en cumplimiento de 
lo prevenido en la base 24 de las complementarias del vigente

presupuesto ordinario de) Interior, y como resultado de lo dic
taminado por la Junta Municipal de Primera Enseñanza y por la 
Comisión de Cultura e Información, la adopción de los acuerdos 
que a continuación se expresan, como normas para la distri
bución, teniendo en cuenta los compromisos actualmente ad
quiridos, de las consignaciones figuradas en los conceptos 
514 y 515 del referido presupuesto para becas y auxilios es
colares y para subvenciones de carácter cultural y educativo, 
respectivamente:

Primero, Que en general corresponderán a la Junta Mu
nicipal de. Primera Enseñanza las propuestas de concesión 
de toda clase de subvenciones, becas o auxilios a ios alum
nos de las escuelas de instrucción primaria (nacionales o mu
nicipales) y del Internado del Colegio de Nuestra Señora de 
la Paloma para ampliar o completar la instrucción recibida o 
hacer estudios de carreras, oficios, profesiones, etc., y que 
serán de la competencia de la Comisión de Cultura e Informa
ción todas las demás propuestas que tengan carácter científico, 
literario o artístico, y las que se refieran al Colegio de San 
Ildefonso.

Segundo. Que para la realización de los fines que a cada 
una se le asignan, la Comisión de Cultura e Información dis
pondrá de 100,000 pesetas de la consignación de 150.000 pe
setas que figura en el concepto 515 del vigente presupuesto, 
más otras 100.000 pesetas de las 250.000 que integran e! con
cepto 514 del mismo, y la Junta Municipal de Primera Ense
ñanza administrará las 50,000 y  150.000 pesetas que restan, 
respectivamente, de los citados conceptos.

Tercero. Que con cargo a la consignación cuya propuesta 
se reserva a la Junta Municipal de Primera Enseñanza, y con 
efectos desde el I de enero del año en curso, se apruebe el 
crédito de 39 000 pesetas a que asciende el importe de trece 
becas del Centro Superior de Cultura Femenina de Madrid; y

Cuarto, Que con cargo al concepto 514 del vigente pre
supuesto, y en la consignación atribuida a la Comisión de Cul
tura e Información, se apruebe un crédito de 46.000 pesetas 
para atender ai pago de las beca.s de la Escuela Mimicipa) de 
Artes Industriales, así como también la cantidad de 29.780 pe
setas para auxilios posfescolares a alumnos del Colegio de 
San Ildefonso, y 3.700 pesetas como adehalas a dos alumnos 
calígrafos del mencionado Colegio de servicio en el Negociado 
de Actas de la Secretaria de este excelentísimo Ayunfamienfo; 
todo ello también con efectos desde el día 1 de enero ultimo.

230. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, proponiendo, en uso de la autorización que 
le fué concedida en Junta de señores Tenientes de Alcalde 
para llevar a efecto e! acoplamiento de las Vicepresidendas 
de las diversas Comisiones ordinarias de) Ayuntamiento, y sin 
perjuicio de dar cuenta de ello al Ayuntamiento Pleno, que 
se encarguen, respectivamente, de las Presidencias de las. 
Comisiones que se indican los señores Tenientes de Alcalde 
que al final se expresan, suprimiéndose todas las demás Co
misiones especiales de carácter meramente municipal, cuyas 
funciones quedarán incorporadas a las correspondientes Comi
siones ordinarias; debiendo en tal sentido pasara la de Abastos 
todos los asuntos de la Comisión especial de Mercados, y a 
la de Fomento, todos los de la de Transportes:-

Comisión de Hacienda, D. Ignacio de Melgar.
Comisión de Fomento, D, Eduardo de Rojas y Ordófiez.
Comisión de Ensanche. D. José Falcó y Alvarez de Toledo.
Comisión de Policía Urbana y Rural, D, Mariano Ossorio 

Arévalo.
Comisión de Beneficencia. D, Jo.sé Navarro Moretiés.
Comisión de Abastos, D. Fernando Olmedo.
Comisión de Gobierno interior y Personal, D, Rafael 

Garcerán,
Comisión de Cultura e Información, D. Manuel Escrivá 

de Romaní.
Comisión de Acopios, D, Octaviano Alonso de Celis,
Junta Municipal de Primera Enseñanza, D. Pedro Iradier 

Elias (por Delegación de la Alcaidía).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda
231. Aprobar un gasto de 5,000 pesetas, con cargo al 

concepto 516 del vigente presupuesto ordinario del Interior, 
con destino a la concesión, de conformidad con lo acordado
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por la Comisión de Cuitara e Información, de ima subvención 
ai grupo de Empresa de ia Obra Educación y Descanso del 
Servicio de Talleres Generates, para sus necesidades depor
tivas. ■

232. Habilitar dentro del vigente presupuesto ordinario 
del Interior un crédito de 13.2^6,45 pesetas, con destino a 
satisfacer, segiín liquidación fonnnlada por el Director de 
Arquitectura Municipal, los gastos ocasionados por los traba
jos extraordinarios realizados con motivo del informe sobre 
los suburbios de Madrid, creándose a tal fin dentro de dicho 
presupuesto, en armonía ron lo informado por la Iritervención 
Municipal, el concepto 532 duplicado, mediante transferencia 
de la indicada suma, previa la tramitación reglamentaria, del 
remanente que arrojó la liquidación dd presupuesto de! pasado 
ejercicio.

233. Aprobar, en vista de lo acordado por la Junta Muni
cipal de Primera Enseñanza para que se habilite el crédito 
preciso para el funcionamiento de los servicios de baños- 
duchas en ios grupos escolares municipales, un gasto de pese
tas 16 500 con destiíio a tales fines, para ser distribuido en la 
siguiente forma; siendo cargo la referida suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 
número 475 del vigente presupuesto ordinario del Interior:

Pesetas

2.500
2.500 
3 000
3.000
2.500
3.000

16.500

A la Directora de las Escuelas de A gu irre ..........
A l Director de las mismas......................................
A la Directora del grupo escolar Palacio Valdés,.
A la idem de las Escuelas Bosque.........................
A la Idem del grupo escolar Jacinto Benavente,..
A la Idem del ídem id. San Eugenio y Sati Isidro.

T o t a l ...........................

Comisión do Cultura e Información

234. Conceder a la Real Sociedad Española de Alpinismo 
Peñalara, como trofeo de la Corporación, la Medalla Depor
tiva Municipal para ser disputada en los campeonatos socia
les de esquí eii U presente temporada, con la condición de 
que este trofeo sea entregado al mejor clasificado en la prueba 
combinada de descenso y habilidad.

235. Conceder a la Eederación Española de Atletismo, 
como trofeo de la Corporación, la Medalla Deportiva Munici
pal para ser disputada eu el vigésimosexto campeonato de Es
paña de carreras de campo a través.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

Presupuesto 
o r d i t) a r i o

Pesetas

Suma anterior.

DISTRIBUCION DE FONDOS
po r c a p ítu lo s  y a r tíc u lo s  del p re s u p u e s to  de l In te r io r ,  pa ra  
s a t is fa c e r  las  o b lig a c io n e s  del m es de a b r il de 1944, a p ro 
bada p o r la C o rn is ió n  M u n ic ip a l P e rm a n a n te  cum p lie nd o  lo  

p re v e n id o  en el a r t íc u lo  56 5  del E s ta tu to  M u n ic ip a l

CAPÍ'l'U l.O 11
K rrH H S H N T A C IÓ N  M lJN IC irA L

Art. 1.* Del Exemo. Ayuntamiento.. 92,916,66
— 2.“ Del Exemo. Sr. Alcalde__  16.083,33
— 3," De Tenencias de Alcaldía.. 36.250

CAPÍTULO 111
V m iL A N C IA  V S E U U ttlI lA I)

Art. 1 Guardia Municipal..............  589.708,33
— 2.“ Socorro de incendios y sal

vamento ..........................  2r9.9l 1

CAPÍTULO IV
rO U C lA  UHBANA V HlJHAl

Art. 1." Alumbrado y servicios eléc
tricos................................ 528.698 06

— 2.' Mercadosy puestos públicos 72 855.04
— 3,“ .Mataderos........................... 26i.327,12
— 5,* Guardería rural - . - ...........  25
— 7,* E x t in c ió n  de an imales

dañinos,...........................  25
— 8." Gastos generales................ 17.930,79

C A P i T U 1 .0  V
MECAUDACtÓN

Art. ! . ' .Administración, inspección,
vigilancia e investigación 338.132 45

-  3,* Gastos de recaudación . . . .  195.000
-  4.‘  Participes en exacc iones

mimicipales..................... 50.416,66

CAPITULO Vi
AtM BO N AL Y .MATEMIAL DK O FIC IN A»

Art, 1." De oficinas centrales,,. . 
— 2." De otras oficinas.............

1.802 331,77 
329 134,33

T o t a l e s  
por capítulos

Pesetas

9.362.064,70

Presupuesto Totales
. o rd ina rio  por capítulos

CAPITULO I -  -
Pesetas PesetasOBI-IOACIONKS OENHKAl.ea    ■

Art. 1.“ Censos.................................. 2.924,36
— 2.° Pensiones......................   291.666,66'

3.“ Operaciones de c ré d ito
municipal........................  7 285.015,91

— 4.'’ Créditos reconocidos........ 125.0C0
— 5.“ L ilig ios................................  12.5t0
— 6." Contingentes......................  484.107,77
— 7.* Contribuciones e impuestos 868.7'’0
— 8.” Anuncios y suscripciones.. 11.250
— 9,® Indemniznciones.................  2.500
— 10, Conipromisos varios.........  15.125
— 11, Cargas por servicios tiel

Estado............................. 263.225 '
------------------  9.362.064,70

Suma y sigue................................. 9.363.064,70

75.249,99

799.619,33

881.861,0!

583 549,11

2.031.466.10

CAPÍTUi.O V il
S A I . U B H I O A O  e t t l Ü I E N E  .

Art. 1.' A g u a s  p o t a b l e s  y re -
siduarias......... ................  439. !21 05

— 2.® Limpieza de la via pública. 704.281.83
— 3.* Cementerios...........  71.389,41
— 4." Laboratorio de análisis de

alimentos y p. eparadón 
de vacunas............. ......... 157 721,83

— 5.* Desinfección............  a
— 6.* Epidemias............  25.0,!G
— 8.° Inspecc ión  sanitaria de

locales.................  »
— ----------  1.397.514.12

CAPÍTULO vm
BENEFiCENCtA

Art, 1.' A u x i l i o s  m éd tcofar ma-
céu ticos............................ 495.970,58

— 2,* Hospitales municipales . . . .  19,875
— 3," Instituciones benéficas mu

nicipales............  '237,885.50
— 4.“ Socorro y conducción de '

transeúntes y emigrados
pobres.............................  6.250

------------------  669 981.08

. -• Suma y sigue........... ....................  15.801.305,44

Ayuntamiento de Madrid
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Presii puesto Totales
ord inario  por rapltiilos

Pesetas Pesetas

Suma anterior...............................  15,801.305,44

CAPÍTULO IX ■
A8I STENCÍ A SOCI AL

Art. L ' Delegación P ro v in c ia l de
Trabajo................  *

— 2,“ Fomento de casas baratas. 138.750
”  3.“ Seguros sodales. 68,750
~  4.* Retiros obreros................... 110,416,63 .
— 7,“ Atenciones diversas...........  154,787,75

-----------------------------------------  472.704,41
CAPÍTULO X

INSTMOCCIÓN PÚBLICA '
Art 1 Prestaciones al Estado de 

servicios de instrucción 
primaria............................ 304.166,66

— 2.° Escuelas municipales de ins
trucción primaria...........  171.424,40

— 3 .' Instituciones escolares.......  93.2,30
— 4,“ Enseñanzas especiales,. . . .  24,341,66
— 5." Escuelas y talleres profe

sionales............................  21,916,66
— 6.° Instituciones culturales----  211.926,93

,   830.026,31
CAPÍTULO XI

OBRAS PÚBLICAS
Art. 1,“ Edificaciones......................  66.032,45

— 2.° Expropiaciones para aper
tura y ensanche de vías 
piíblicas...........................  12,500

— 3.° Vías públicas......................  1.036.035,20
— 6.“ Parques y Jardines.............  311.615,70

,    ̂ 1.426.183,35
CAPITULO XII

MONTES
Art. 3,° Deslinde y amojonamiento . 125
, . ------------------  125

CAPITULO X ill
POMENTO I3E LOS INTERESES 

COMUNALES
Art. 3.“ Ferias, exposiciones, con- ,

cu rso s , fu nc io ne s  y 
festejos............................  45,000

— ------------  45.000
CAPÍTULO XIV

MANCOMUNI DABES
Art, Único, Mancomunidades........... >

CAPÍTULO XV *
ENTI DADES MENORES

Art. Único, Entidades menores.......  »

■ CAPÍTULO XVÍ
AÜRUPACtÓN POWZOBA DE MUNICIPIOS
Art. único. Agrupación forzosa de 

Municipios.......................

CAPITULO XVII
IMPREVISTOS

Art. único. Imprevistos...................  125.0C0

CAPÍTULO XVIIi
RESlll.TAS

Art. único. Obligaciones de presa-
puestos cerrados............  »

CAPÍTULO XIX
OPERACIONES INTERMEDIAS DE GASTOS

Art. Único. Para operaciones inter
medias de gastos...........  833.333,33

T o t a l ..................................................................................

I N T E R V E N C I O

ADMINISTRACION OE RENTAS Y EXACCIONES

125,000

833.333,33 

19.533 677,84

A N U N C I O

De acuerdo con lo prevenido en el Estatuto de Recaudación 
vigente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por el ar
bitrio sobre calderas de calefacción, entradas de carruajes, mira
dores, marquesinas, lucernartos, ascensores, bajadas de agua 
y alcantarillado, que la cobranza de dichos impuestos correspon
dientes al año actual comenzará el día 3 de abril en las oficinas 
recaudatorias que se citan a contimiacióu; previniéndose al propio 
tiempo que, transcurrido el plazo voluntario de cuarenta días, se 
procederá por vía de apremio contra aquellos contribuyentes que 
se encuentren en descubierto.

OFICINAS RECAUDATORIAS

Distrito dei Centro, Ballesta, 7.
Distrito del Hospicio, Chinchilla, 4.
Distrito de Chamberí, General Sanjurjo, 5 (prolongación).
Distrito de Buenavista, Monte Esquinza, 36,
Distrito del Congreso, Marqués de Cubas, 23.
D istrito del Hospital, Caravaca, 4.
Distrito de la Inclusa, Colegiata, 4.
D istrito de la Latina, Cuchilleros, 14,
D istriio de Palacio, Ventura Rodríguez, 22 duplicado.
Distrito de la Universidad, Fernando el Católico, 58.
Madrid, 15 de marzo de 1944,—El Administrador de Rentas 

y Exacciones municipales, Juan Sánches-Malo. Saludo a Franco, 
¡Arriba España!

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIAS
Por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 17 de febrero de 1944, sancionado por el excelentí
simo Ayuntamiento Pleno en 2 de marzo siguiente, se 
convoca concurso para proveer una plaza de ingeniero 
municipal entre Ingenieros de Caminos, Canales y Puer

tos, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Es obj’eto de esta convocatoria la provisión por 
concurso de una plaza de tngeniero municipal, dotada con el 
haber inicial de 10,000 pesetas anuales, con derecho al aumento 
de 1.000 pesetas por cada período de cuatro años completos 
de servicios a! Ayuntamiento y con el limite de diez cuatrie
nios, o sea hasta llegar al sueldo máximo de 20 000 pesetas 
anuales, cou los derechos y obligaciones consignados en el 
reglamento de los Servidos Técnicos aprobado por la Comi
sión Municipal Permanente en 7 de febrero de 1941 y sancio
nado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la misma 
fecha.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia o Municipio, 
o Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o emolumento de cualquier clase.

Tampoco podrá en ningún caso el que resulte aprobado 
realizar trabajos profesionale.s particulares en Madrid por si 
ni por persona interpuesta.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 
de agosto de 1939 y en la orden dd Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre de! mismo año, y teniendo en cuenta 
que la última plaza de esta dase correspondió en rotación 
al grupo de Caballeros mutilados, se proveerá la presente entre 
Oficiales provisionales o de complemento que hayan alcanzado 
por lo menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condicio
nes que para su obtención se precisan.



No obstante lo determinado en el párrafo anterior, y en 
armonía con la dispuesto en el articulo 4 “ de la ley de 25 de 
agosto de 1939 y en e! apartado e) del artículo 9." de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 oe octubre del mismo 
año, aparte de los Oficiales provisionales o de complemento, 
podrán presentarse cuantos lo deseen, aunque pertenezcan a 
otros grupos; pero sin otro derecho que el de ser llamados 
a realizar el trabajo consignado en la base octava si no se 
presentasen aspirantes del grupo de reserva en que la plaza se 
anuncia, o de que ninguno de éstos sea aprobado, en cuyo caso 
actuarán los concursantes que aspiren al grupo siguiente, y así 
sucesivamente, siguiendo el orden de ex combatientes, ex cau
tivos y familiares de caídos y oposición libre.

A los concursantes que aspiren a dicha plaza y no perte
nezcan al grupo de Oficiales provisionales o de complemento, 
el Tribunal los admitirá, si reúnen los demás requisitos exigidos 
en la base cuarta, con carácter condicional, y les serán 
devueltos los derechos de examen en el caso de que no sean 
líainados a realizar el trabajo aludido, por haberse cubierto la 
plaza en el grupo que se convocó o en otro anterior.

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será necesario:
a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti

trés años y no exceder de cuarenta y cinco ei día en que se 
publique la convocatoria en el Boletín Oficial del bsiado,

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece
dentes penales.

c) No padecer defecto físico que imposibilite ei ejercicio 
del cargo,

d) Estar en posesión del título de Ingeniero español de 
Caminos, Canales y Puertos.

e) Ser persona de indudable adhesión a) Movimiento Na
cional y a las ideas representadas por éste.

f) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara p hubiere 
prestado sus servidos,

g ) Haber satifecho en la Depositaría de Villa, en concepto 
de derechos de examen, la cantidad de 40 pesetas.

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán:
a) Con la partida de nacimiento, que deberá estar legali

zada si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid.
b) Con los correspondientes certificados, expedidos, el 

primero, por la Alcaldía de su residencia, y el segundo, por el 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

c) Con el reconocimiento facultativo por los Médicos de 
la Beneficencia Municipal que al efecto se designen.

d) Con el titulo correspondiente, y en su defecto, con el 
resguardo que acredite haber efectuado el pago de los dere
chos del mismo.

é) Con el correspondiente certificado, expedido por la 
Jefatura Provincial de Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.

/ )  Con la copia certificada de la resolución recaída en sti 
expediente de depuración, y en el caso de no pertenecer ni 
haber pertenecido a ningüii organismo de los citados anteríor- 
meiite, consignándolo así mediante la oporhma declaración 
jurada.

g ) Con el resguardo expedido por la correspondiente de
pendencia mnnicipal, ’

Los concursantes demostrarán el derecho que [es asiste 
para ser adscritos al grupo que solicitan mediante la dorumeti- 
tación correspondiente, que lia de ser plenamente justificativa 
a juicio del Tribunal.

Quintil. El Tribunal apreciará en conjunto todas las prue
bas, méritos, trabajos y antecedentes que se aporten por los 
aspirantes, y resolverá libremente según su criterio.

Estos docunietilos se acompañarán a la instancia, eu sobre 
cerrado y lacrado, con la inscripción del nombre y apellidos 
del interesado.

Sexta. Las instancias se presentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro general del Ayuntamiento, en las horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de reserva a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá 
figurar eu mío de ellos, aun cuando coucurraii circuu.stajicias '

comunes a dos o más en una misma persona, ni se podrá soli
citar con posterioridad cambiar de grupo.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá conce
der un plazo de quince días.

Séptima. Dentro de los quince días siguientes a la ter
minación del plazo de presentación de instancias, o al de la 
prórroga para completar la documentación en su caso, el T r i
bunal hará el examen de los expedientes, rechazando aquellos 
que no se hallaren completos, sin que los interesados puedan 
hacer reclamación alguna, y propondrá a la Comisión de Go
bierno interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad 
de razonar su propuesta, los aspirantes que deban ser admiti
dos en vista de los justificantes presentados para acreditar las 
condiciones señaladas en la base cuarta, apartados e) y f), 
y contra la resolución que aquélla dicte no cabrá recurso 
alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi
cada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista 
de admisión.

Octava, Los concursantes admitidos presentarán en el 
plazo de quince días nn trabajo sobre el tema que señale la 
Dirección de Obras Sanitarias sobre materia de la misma.

Estos trabajos, presentados en sobre cerrado-y lacrado, 
y en unión de los antecedentes, pasarán al Tribunal califi
cador.

Novena. El concurso será calificado por los miembros del 
Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno de los 
concursantes haya merecido de cada uno de los componentes 
de aquél.

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atri
buir a cada opositor de cero a doce puntos.

La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada 
concursante será su puntuación real, que deberá ser por lo 
menos de seis puntos para poder ser propuesto.

Décima. Para resolver los empates que surjan en las cali
ficaciones definitivas y determinar nn orden de preferencia 
entre los concursantes, se tendrá presente la siguiente escala:

1. “ Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Meda
lla Militar.

2. “ Haber obtenido mayores recompensas militares.
3. “ La mayor permanencia en unidades de combate desti

nadas a primera línea.
4. ° En igualdad de condiciones entre los anteriores, el 

que ostente mayor empleo o categoría militar, y en su defec
to, la mayor edad,

5. “ Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
Q.° Entre los huérfanos y familiares de muertos por la

Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor nú
mero de personas.

Para resolver los empates del grupo libre se tendrá en 
cuenta;

1, “ Los trabajos profesionales que hayan podida realizar.
2. ” Premios que hayan podido obtener en concursos, cer

támenes, etc.
De subsistir el empate en los casos anteriormente previs

tos, decidirá el Presidente del Tribunal.
Décimaprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 

Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía, a favor del concursante que haya de ocupar el 
cargo, absteniéndose de expresar ningún criteiio acerca de ¡os 
demás.

Décimasegunda. El Tribunal estará constituido por el Te
niente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno interior 
y Personal, que lo presidirá; por el Teniente Alcalde Presi
dente de la Comisión de Fomento, por el Regidor Delegado 
del Servicio, por nn Profesor designado por la Escuela de 
Ingenieros de Caminos, por el Director municipal de Obras 
Sanitarias y por un Ingeniero representante de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo lo cree 
oportuno. Actuará de Secretario, siu voz ni voto, el funcio
nario que designe la Secretaria General.

Décima tercera. El Tiibunal'qiieda aiitorizado'para resol
ver tas dudas que se presenten y tomar ios acuerdos necesarios 
para el buen orden de! concurso en todo lo no previsto en 
estas bases.

Décimacuarta, El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión dal cargo en el plazo 
de treinta días, a contar desde la fecha de la publicución del
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acuerdo en el Boletín del A yuntamiento  de M adrid, 
perdiendo todo derecho en e¡ caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo.

Madrid, )8 de marzo de 1944.—El Secretario, M. B er- 
DEjo. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Por acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y 
del excelentísimo Apuntamiento Pleno, adoptados en 
2 de marzo de 1944, se conoocan oposiciones para pro
veer dos plazas de Fieles pesadores del Matadero y 
Mercado de Ganados, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Frimera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición, de dos plazas de Fieles pesa
dores del Matadero Municipal y Mercado de Ganados, dota
das con el sueldo inicial de 5.000 pesetas anuales, con derecho 
al aumento de 500 pesetas por cada periodo de cuatro años 
completos de servicios al Ayuntamiento, con el límite de cinco 
cuatrienios, o sea hasta llegar ai sueldo de 9.500 pesetas.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro re
munerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, Socie
dad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emohunentos de cualquier clase.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 
de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Goberna
ción de 30 de octubre del mismo año, así como en el decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 7 de mayo de 1942, las dos 
plazas serán cubiertas en la siguiente forma:

Una entre Caballeros motilados por la Patria, útiles.
Una entre ex combatientes qne hayan alcanzado por lo 

menos la Medalla de la Campaña, o reúnan las condiciones 
que para'su obtención se precisan. Esta plaza no se reserva 
al grupo de Oficiales provisionales o de complemento por no 
estar sn cometido en consonancia con et rango de aquéllos.

Los voluntarios de la División Azul que cuenten con cuatro 
meses de servicios en et frente, o que encontrándose en éste 
Imbieren resultado heridos aun antes de transcurrir dicho plazo, 
tendrán et concepto de ex combatientes a los efectos de esta 
base.

Cuarta. En el caso de que no se presenten aspirantes 
a algunos de los grupos en que las plazas se convocan, s no 
se cubriesen los cupos asignados por la base anterior, se 
seguirán las siguientes normas, eu armonía con lo dispuesto 
en la orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de jimio 
de 1943:

a) Si sobrase uua plaza, se traspasará al grupo, que 
a estos efectos se unificará, de ex cautivos por la Causa Na
cional que hayan luchado con las armas por la misma, o que 
hayan sufrido prisión en las cárceles o campos rojos durante 
más de tres meses, siempre qne acrediten su probada adhe
sión al Movimiento desde sii iniciación y su lealtad al mismo 
durante el cautiverio, y de huérfanos y otras personas econó
micamente dependientes de las víctimas nacionales de la gue
rra y de los asesinados por los rojos.

b) Si sobrasen más plazas por no haberse provisto en 
alguno o algunos cupos de reserva, deberán agregarse, pro
rrateándolas y siguiendo el orden de los cupos que se fijan en 
la ley de 25 de agosto de 1939 y  en la orden del Ministerio de 
la Gobernación de 30 de octubre del mismo año, a los otros 
cupos restringidos.

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, las plazas sobrantes de éstos pasarán 
ai turno de oposición libre,

A estos efectos podrán presentarse a esta oposición cuan
tos lo deseen, aunque no reúnan condiciones para ser incluidos 
en alguno de los dos grupos que se fijan en la base tercera; 
pero sin otro derecho que el de ser llamados a examen si no 
se presentasen aspirantes a los grupos de reserva en qne las 
plazas se anuncian, o no fuesen provistas en los mismos, en 
cuyo caso actuarían en primer lugar los ex cautivos y fami
liares dé las victimas de la guerra, y de sobrar plazas, actua
rían después los aspirantes a la oposición libre, A los oposito
res que no pertenezcan a los dos primeros grupos que se citan

en la base tercera, el Tribunal los admitirá, si reúnen los demás 
requisitos exigidos en la base quinta, con carácter condicio
nal, y les serán devueltos los derechos de examen en el caso 
de qne no sean llamados a verificarlo por haberse cubierto las 
plazas en los grupos que se convocaron o en otro anterior 
al suyo.

Quinta, Para poder tomar parte en la oposición será 
necesario:

a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti
trés anos y no exceder de cuarenta y cinco el día en míe se 
piib'ique el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado, requisito que se justificará con la partida de na
cimiento, qne deberá estar legalizada si no corresponde a la 
demarcación notarial de Madrid.

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece
dentes penales, lo cual se acreditará con certificados expedidos 
por la Alcaldía de su residencia y por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes, respectivamente.

c) No padecer defecto físico alguno que imposibilite el 
ejercicio activo de su función, así como poseer una visión nor
mal. Este requisito se justificará con el reconocimiento facul
tativo de los Médicos de la Beneficencia Municipal que desig
ne el señor Decano del Cuerpo.

d) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 
Nacional y a las ideas representadas por el mismo, justificán
dose con una certificación expedida por la Jefatura Provincial 
de Falange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.

e) No haber sido castigado con sanción alguna y estar 
depurado y admitido sin ella en oíros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hubiere 
prestado sus servicios, acreditándose con la copia certificada 
de la re.solución recaída en ,su expediente de depuración, y en 
el caso de no pertenecer ni haber pertenecido a ninguno de los 
organismos citados, se consignará asi mediante la declaración 
jurada.

f )  Haber sati.sfeciio a la Deno.sitaría de Villa, en concepto 
de derechos de examen, la cantidad de 25 pesetas, lo que se 
acreditará con el resguardo correspondiente.

Los concursantes demostrarán documenialmeníe el derecho 
que Ies asiste para ser adscritos al gmno que soücitan.

Sexta, Lo.s aspirantes acreditarán dociunentalmenfe las 
condiciones, méritos y prácticas profesionales que estimen 
oporfnno alegar, que se apreciarán en razón a la capacidad 
y laboriosidad con que se hubieran realizado.

Se computará como mérito el haber demostrado capacidad 
en la prestación de servidos en cargos similares a los que han 
de desempeñar.

Séptima. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Pre.sideote, se presentarán, acompañadas de los docu
mentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, en el 
Registro general del Ayuntamiento, en las horas hábiles de 
oficina, durante el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Esíado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grimo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá figurar 
en uno de ellos, ami cuando concurran circunstancias comunes 
a más de uno en una misma persona, ni se podrá solicitar con 
posterioridad cambiar de grupo.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá con
ceder un plazo de quince dias.

Octava. Dentro de los quince días siguientes a la termi
nación del plazo de presentación de instancias, el Tribunal hará 
el examen de los expedientes, rechazando aquellos qne no se 
hallaren completos, sin que los interesados puedan hacer recla
mación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno inte
rior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar 
su propuesta, los aspirantes que deban ser admitidos en vista 
de los justificantes presentados para acreditar las condiciones 
señaladas en la base quinta, apartados d) y e), y contra la 
resciincíón qne aquélla dicte no cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi
cada a juicio de la Alcaldía, podrá ésta disponer su baja en la 
lista de admitidos, cualquiera que sea el momento en que se 
encuentre el desarrollo de los ejercicios.

Novena. Los ejercicios de oposición comenzarán tres 
meses despné.s de la fecha en que la convocatoria sea publica
da en el Boletín Oficial del Estado.
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Ocho días antes de la fecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios, se expondrá al público la lista de los opositores, 
clasificados por grnpos, y con la misma antelación se hará la 
convocatoria para dar comienzo a su actuación.

Décima. Los ejercicios sobre los que ha de versar la opo
sición serán tres:

1. " Escritura al dictado, ejercicio gramatical y dos pro
blemas de Autmética.

2. “ Contestar en quince minutos dos temas: uno sobre 
organización del nuevo Estado y del régimen municipal y otro 
sobre Ordenanzas y reglamentos; y

3. “ Ejercicio práctico de báscula en el Matadero.

PROGRAMA PARA EL SEGUNDO EJERCICIO

OiiGAMZXCIÓN DEL NUEVO E8IAUO V DEL RÉGIMEN MUNICIPAL

Tema 3.“ Constitución y funcionamiento del Ayuntamiento. 
Competencia del Pieno y de la Comisión Munici a! Pennauente.

Tema 4 ® Atribuciones del Alcalde, de ios Tenientes oe A l
calde y de los Regidores.—Deleg dones actuales de la Alcaldía y 
funciones que les están encomendadas.

Tema 5 °  Funciones ciel Secretario, del Interventor y del 
Depositario.

Tema e.“ 
tación.

Tema 7.“ 
a todas ellas.

Tema 8.“

Concepto genera! de los presupuestos y su trami- 

Exacciones municipales,— Disposiciones comunes

Dèci ma pii mera. La oposición será calificada por los 
miembros del Tiibuiial, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su cri
terio, pudieudo atribuir a cada opositor de cero a doce puntos, 
La media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada coii- 
cursaiiie será su puntuación real, que debeiá ser por lo menos 
de seis puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y den
tro del tercero y último, igual puntuación para poder ser pro
puesto.

Décimasegunda. Para resolver los empates que surjan en 
las calificaciones definitivas de los ejercicios y determinar un 
orden de preferencia entre los opositores dentro de los grupos 
señalados en las bases tercera y cuarta, se tendrá presente la 
escala señalada en el apartado d) del aiUCulo 9.“ de la orden 
del Ministerio de la Gobcriiacióri de 3Ü de octubre de 1939.

Uécimalercera. Dentro de cada grupo no se cousidcraran 
aprobados más opositores que uii número igual como máximo 
al de las plazas que le hayan correspondido, siii que entre ellos 
puedan exceder de dos, o de éstas más las que existieran va
cantes al lerm iiiar la oposición, y el Tribuna) se limitará a 
hacer ta propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar u iiigú ii criterio acerca de los demás, y tendrá la 
facultad de Ueclarar desierta la oposición, sin que los aspiran
tes tengan derecho en ningún caso a recurso alguno coiiira el 
acuerdo que en tal sentido se adopte.

Uéciinacuaita. El Tiibmial elevará su propuesta a la Co
misión de Gobierno intenor y Personal por conducto de la 
Alcaldía, y para ello foimará una lista de aspirantes, colocán
dolos por urden de pimtiiacioii y eligiendo para las plazas obje
to de esta coiivocatotia a aquellos que hayan obtenido mayores 
calificaciones, en la forma señalada cu la base anterior. Los 
asi seleccionados, sin exceder en total de dos, serán los que 
integren dictia propuesta.

Uecimaquinta. El Tribunal estará constituido por el Ílus- 
trisiino señor Presidente de ia Comisión de Gobierno interior 
y Personal, que lo presidirá; d  ihistrisimo señor Regidor De
legado de Abastos, el ilustrisimo señor Regidor Delegado de 
Persona!, el inspector Jefe de los Servicios de Abastos, el 
Uuector del Matadero Municipal y Mercado de Ganados, un 
rcpiesentante de la Dirección General de Adniinistracióii Lo
cal, si este orgaiiisiuo lo cree oportuno, y mi representante de 
la Comisión Provincia! de Reincorporación de ex Combatien
tes al Trabajo. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el fnri- 
ciortario que desígrre la Secretaria General.

Décimasexta. El Tribunal queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tornar los acuerdos necesarios 
para el bnett orden de las oposiciones en todo lo no previsto 
en estas bases; y _

Uécirnaséptima. Los concursantes que resniten designa
dos paia ocupar las plazas deberán lomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta dias, a contar desde la fecha de la publir 
cación de los irombramieiiío en el B o lbtín  dkl A v u N'i a m ie n 
to  DE M adrid , perdiendo todo derecho en el caso de no rea
lizarlo dentro del indicado plazo.

Madrid, 16 de marzo de 1944.—El Secretario,M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arrtba España!

Derechos y tasas por prestación de servicios. 
Idem por aprovechamientos especiales.

Tema 9.“ De la imposición municipal —Impuestos municipa
les autorizados.—Del arbitrit) sobre e! consumo de canres fres
cas y saladas, volatería y caza menor.

ORDENANZAS Y REGLAMENTOS

Tema I," Ordenanzas del arbitrio sobre consumo de carnes 
frescas y saladas, volatería y caza rneñor.—Bases y tarifas.

Tema 2.“ Ordenanzas de las tas s por inspección y recono
cimiento sanitario de las carnes frescas y saladas, volatería y 
caza menor.

Tema 3." Servicios que se prestan en e! .\tatadero.—Siste
ma de contratación de reses, carnes y despojos.

Tema 4.“ Servicio Comercial del Matadero.—Servicios que 
comprende y expi.sición del cometido que a cada uno coires- 
poiide.

Tema 5.” Reglamento de! seguro de decomisos.
Tem . 6.“ Reconocimiento sanitario de las reses.—Oreo y 

conservación. '
Tema 7.° Operaciones de peso y distribución de las carnes.
Tema S.” Personal de los distintos servicios del Matadero. 

Obligaciones principales de los de cada uno de ellos y especial
mente de tos Fieles pesadores.

Tenia 9,° Cor tcciones disciplinarias establecidas en la ley 
Municipal.—Idem señaladas en el reglamento de personal del 
Matadero.

S O R T E O

Enapréstito de la Villa de Madrid de 1914

Resultado del 60 sorteo, celebrado en el dia de hoy, para la 
amortización de 516 obligaciones de dicho Empréstito;

Tema 1.° Organización política del nuevo Estado.-Organos
que hi integran y tmiciones que les competen.

Tema 2," Fundaintnto social del nuevo Estado.—El Fuero 
del Trabajo.

Número de 
las bolas que 
represe ritan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser aniurtizadus

Numero de 
las bulas que 
representan 
las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
s-er amortizados

18 171 a 80 3.052 30.511 a 20
173 1 .721 30 3.090 30 891 90J
182 1 .811 20 3.L94 30.931 40
353 3.52] 30 3.317 33.161 70
491 4.9U1 lo 3.475 34.741 50
541 5.401 10 3.5.42 35.311 20
736 7.351 60 3.566 35.651 60
927 9.-.:61 70 3,616 36,151 60
934 9.531 4u 3.696 36.951 eo
987 9.861 70 3.774 37.731 40

1.183 11.821 30 3 a'i9 38.581 90
i 185 11.841 50 4.008 (SetÍB
1.279 12.781 90 Ittomplela. 40.Ü73 78
1.3Ü2 13.011 20 4. lOu 40.991 41.000
1.435 11.341 50 4.142 41.411 20
1.436 14.351 60 4.244 42.431 40
1.547 15.46! 70 4.348 43.471 80
1 ..574 15.731 40 4 612 46.111 20
1.738 17.37! 80 4.721 47.201 10
1.772 17.711 20 4.827 48 261 70
1.9a5 19.U41 50 4.890 48.891 909
1,924 19-231 40 5.048 50 471 80
1.957 19.561 70 5.054 ñu.531 40
2 095 2U.941 50 5.087 50.861 70
2.355 23.54! 50 5.142 51.411 20
2.524 25.231 40 5.192 51.911 20
2.641 26.401 10

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los dias no feriados, 
de once a una, a partir del día 3 de abril pióxinio, debiendo

II d



170 BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

advertirse qiie el importe de las obligaciones amortizadas sufre 
un descuento por timbre de negociación del l,b9 por l.OüO,

Lo que se anuncia al público para su conociiiiienío.
Madrid, 15 de marzo de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa

ludo a Franco, ¡Arriba España!

SUBASTAS Y CONCURSOS
pe nd ien tes  en ai día de hoy, con e x p re s ió n  de su cuan tía  

y fecha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s

Fechas Objeto de las subastas y concursos

SU B ASTAS

22

25

14

22 de marzo

4 de abril

11

11

C O N C U R S O S

Construcción e instalación de 200ban
cos en el paseo del Prado y aveni
das de Calvo Sotelo y del Genera
lísimo y Parque de Madrid.—Plazo 
de admisión de proposiciones: veinte 
días bábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el día siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y termi
narán en la fecha que el margen se 
indica,—Importe calculado...............

Cojicurso de anteproyectos para con
tratar la construcción y explotación 
de estaciones de autobuses de ser
vicio público para viajeros.—Plazo 
de admisión de proposiciones: tres 
meses, que empezarán a correr y 
contarse desde el día siguiente al en 
en que aparezca el anuncio en el Bo
letín Oíiclal del Estado y terminarán 
en la fei ha one al margen se indica.

Construcción y .explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de flores emplazado en la g lo
rieta del cementerio de Nuestra Se
ñora de la AlmuJena.—Plazo de ad
misión de proposiciones: un mes, a 
partir de la publicación del anuncio 
en el BolejIn del Ayuntamiento de 
M adrid.—Canon anual.....................

Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de flores situado en las pro
ximidades del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudeua, andenes 
frente a la fachada principal.—Piazo 
de admisión de proposiciones: un 
mes, a partir le la publicación del 
anuncio en el Boletín del A yunta-i 
MIENTO DE M adrid,—Canon anual - - ■

Pesetas

18 de marzo Obras de pavimentación a base de 
adoquín relabrado y aceras de lo
seta de cemento en la calle de San
Lorenzo.—Precio tipo ...............

Obras de pavimentación y aceras e 
instalación de cuatro nbsorbederos 
en la calle de Escosura, entre las de 
Cea Bermiídez y Diagonal.—Precio
tip o .................................................

Obras de reconstrucción de 1 s co
lumbarios adosados al muro de ce
rramiento del cementerio de Núes 
tra Señora de la Almudena en la ca
rretera de Vicálvaro.—Presupuesto
de contrata....................................

12 de abril Obras de construcción de la prolonga
ción de la alcantarilla de ia calle de 
Jorge Juan para su unión con la de
Lagasca.—Precio t ip o .................

Obras de construcción de un trozo de 
alcantarilla en la calle de Claudio 
Coello para su unión con la de Jor
ge Juan.—Precio tipo ...................

116.348,06

848.342,70

310.172,92

30.664,20

19.408,60

Fechas

11 de abril

11

460.000

22 de marzo

22

900

000

22

23

23

23

23

25

25

25

25

25

27

27

Objeto de las subastas y concursos Pesetas

Coiistriicdón y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta 'de períódic s emplazado en 
la calle de Velázquez-Diego de León. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
un mes, a partir de la publicación dèi 
anuncio en el BoletI,n d e l  Ayunta
miento DE M a d r id .—Canon anual. 

Construcción y explotación durante 
quince años de un quiosco para la 
venta de refrescos situado en el 
final del paseo del Pintor Rosales, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
un mes, a partir de ia publicación del 
anuncio en el Boletín d e l  Ayunta

. MIENTO DE M a d r id .—Canon anual..

(‘ara rectatnaciones por dtet dms hábiles, 
Q!it empelarán a correr g contarse desde 
el signiente a¡ en que apareeca et anun
cio en el Boletín Oficial de la proBíncia 
y terminarán en la fecha que al margen 

se índica:-

Instalación de tuberías, bocas de rie
go, absorbederos y traganieves en 
el enlace de ia calle del Duque de 
Osuna con la avenida de José Anto
nio.—Precio tipo................................

Construcción de un ramal tubular de
rivado del colector Abronigal para 
riego de las huertas situadas fuera 
del término municipal de Madrid.
Precio tipo.........................................

Arriendo de los pastos de la finca Tres 
Cantos para pasteo de 80U cabezas 
de ganado lanar desde el 1 de abril 
de 1944 al 31 de marzo de 1945.
Precio tipo.........................................

Instalación de tuberías y bocas de rie 
go en ia calle del Almirante.—Pre
cio tip o ...............................................

Construcción de una galería de servi
cios en la calle de Bailén, trozo com
prendido entre la plaza de San Fran
cisco y el Viaducto.—Precio tip o ... 

Construcción de una galería de servi
cios en la calle de Bailen, trozo com
prendido entre la plaza de España y
la calle Mayor.—Precio tipo ........

Construcción de una galería de ser
vicios en la calle Mayor. —Precio
t ip o .................................................

Obras de desmontaje y reparación de 
12ü bancos existentes en las aveni
das del Generalísimo y de Caivo So
telo y en el paseo del Prado, y nue 
va colocación en el Parque de Ma
drid,—Precio tipo..............................

Obras de instalación de absorbede
ros en la calle de la Montera.—Pre
cio tipo ..........................................

Obras de instalación de absorbederos 
en la calle del Pilar de Zaragoza,
Precio tipo.........................................

Saneamiento del trozo comprendido 
entre los kilómetros 5 y 6 de la ca
rretera de Madrid a C ádiz.-P recio
t ip o .................................................

Arriendo y explotación durante cinco 
años de un quiosco rústico de pro
piedad inunicipal situado ea el cam 
po de la Chopera dei Parque de Ma- 
.drid, para alquiler de bicicietai.
Canon anual......................................

Construcción de una alcantarilla en ia 
calle de lo s  Héroes del Diez de 
Agosto para su unión a la de la calle
de Alcalá.—Precio tipo....................

Construcción de la prolongación de 
la alcantarilla de ta calle de Rodrí
guez San Pedro para su unión con 
la existente en le calle de Valleher- 
moso.—Precio tipo............................

1.200

2.000

296.895,72

180.792,50

12.003

29.113,33

516.911,27

1.586.960,24 

1.422.445,78

72.000

6.484

21,714,03"

20,778,47

13.500

69.780,62

25.908,25



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

Pavimentación e in-íalación de aceras 
en la calle de Esquilache, entre la 
avenida de !a Reina Victoria y los 
talleres del Metropolitano.—Precio
tipo.....................................................  63.449

Construcción de un nuevo evacuatorio 
subterráneo en ia plaza de España, 
en sustitución del actual. -  Precio
tipo...................................................... 86.938,77

Prolongación del alcantarillado en el 
cementerio de Nuestra Señora de la
Almudetia,—Precio tipo ................... 490.115,11

Pavimentación del Parque de Limpie
zas de la segunda zona, enclavado 
en la calle de jorge  Juan.—Precio 
tipo....................................................- 26,668

S U B A S T A  S
La excelentllaitna Comisión Municipal Permanente ha acorda

do. en sesión de 20 de enero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 2 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
instalación de absorbederos en la calle de la Montera.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Ojicial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en ia inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación al
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre
senten.

Lo que se anuncia al público ea cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de ¡nlio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 11 de marzo de 1914.—E l Secretario, M. B erdejo, Sa
ludo a Franco, ¡Arriba Espaflal

+ s

La exceleiitisima Comisión Municipal Permanente ha acorda
do, en sesión de 2U de enero ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 2 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de ia subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
instalación de absorbederos en ia calle del Pilar de Zaragoza.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 11 de marzo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión M uiiidpol Permanente ha acordado, 
en sesión de 20 de enero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en ia de 2 del actual, aprobar ios pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obra-“ de sanea
miento del trozo comprendido entre los kilómetros 5 y 6 de la 
carretera de Madrid a Cádiz. '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani

fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las Itoras de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante loa diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 11 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España!

í: ^ ífi "

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 10 de febrero último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en !a de 2 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons
trucción de una alcantarilia en la calle de los Héroes del Diez de 
Agosto, para su unión con la de Alcalá.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani- 
fie.sto en ía Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de 
ia tarde, durante los diez días siguientes a! en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcu
rridos ios diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reda
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 11 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa
ludo a Franco, ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha aco>da- 
do, en sesión de 2 del actual, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de una prolongación de la alcantarilla de la calle de Rodríguez San 
Pedro, para su unión con la existente en la de Valle.lerinoso.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en ia Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego- 
ciudo de Subastas), en las lloras de diez de lu mañana a una de ¡a 
tarde, darante tos diez días siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios iniinicipnles.

Madrid, 13 de marzo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España!

- * * *

La excelentísima Comisión Mnnicipai Permanente ha acordado, 
en sesión de 9 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de 
¡a subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons
trucción de nii nuevo evacuatorio subterráneo en la plaza de Es
paña, en sustitución del actnai.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de maní-
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fiesto en la Secretaría del excelentísimo Aytmtamiento (Negocia
do de Subastas), en las luirás de diez de la mañana a ana de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al tn que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficialáe la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presetitarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre
senten.

Lo que se anuncia al público eii cumplíiiiieiito de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de marzo de 1944,—El Secretario, M. Berdejo, Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España!

m *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda
do, en sesión de 9 del actual, aprobar ios pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar ¡as obras de pro
longación del alcantarillado en el cementerio de Nuestra Señora 
de ia Almudena.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficial e la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden
tes contra dicha subasta; en la iateligencia de que transcurridos 
tos diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eii el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de ¡924 para la con
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de marzo de 1944.—El Secretario, M. B erdejo, Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España!

*

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda
do, en sesión de 9 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
dé la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
pavimentación del Parque de Limpiezas de ia segunda zona, encla
vado en la calle de Jorge Juan,
■ Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretarla del exceleniisimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios diez dias siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
loa diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre
senten.

Lo que se anuncia al publico en cumpliniieiito de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de marzo de 1944,—El Secretario, M. Berdejo. Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda
do, en sesión de 9 de diciembre último, con sanción del Ayunta
miento Pleno en la de 30 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de construcción de la prolongación de la 
alcantarilla de la calle de Jorge Juan, para su unión con ia de 
Lagasca, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto, y por impone de 30.664,20 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado

por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisiomil la cantídrtd de 613,28 pese
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitrio inimicipa! establecido, y el rematante, 
la definitiva de 1.226,56 pesetas, que le será devuelta a la termi
nación del contrato, previa la cerfiftcación correspondiente, sien
do admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 13 de abril de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia de! excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma
lidades establecidas en el art culo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para ia misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun- 
cjo en el BoU-tin Oficial de la provincia basta el anterior al en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de ia mañana a 
una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego
ciado de Sub stas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 

■ ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem
bre de 1931. ■

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capitulo II. art culo 3,*, concepto 6.“ , del presupues
to extraordinario del Ensanche de 1931.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, fué presentada una reclamación, suscrita por D. Ubaido 
Rodríguez Noguera, en la que interesaba fueran adjudicadas 
dichas obras a su contrata, siendo desestimada por la Comisión 
Municipal Permanente, en su sesión de 24 de febrero últíiiio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de 1944, -El Secretario, M. Berdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 0.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para 
optar a la subasta de las obras de construcción de la prolongación de la 
alcantarilla de la calle de Jorge Juan, para su unión con la de Lagasca.*)

D. que v ive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública iicitacíón para contratar las obras de construcción de 
la prolongación de la alcantarilla de la calle de Jorge Juan, para 
su unión con la de Lagasca, anunciada en el Boletín Ofic.al de la 
provincia del día ... de ... de 1944, conforme en mi todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con es
tríela sujeción a ellas. (Aqut la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja de ... tanto por 100—en letra—en los 
precios tipos).

Asitiiismn se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean interiores a los tipos fijados por la De
legación Provincial de Trabajo.

M adrid ,... de ... de 1944.
(Firma del proponente.)

 ̂  ̂^

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda
do, en sesión de 9 de diciembre último, con sanción del Ayunta
miento Pleno en la de 30 del mismo mes, anunciar subasta pública 
para contratar las obras de construcción de un trozo de alcanta
rilla  en la calle de Claudio Coello, para su unión con la de Jorge
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Juan, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto, y por el importe de 19,406,60 pesetas. '

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de ios setloras Letrados consistoriales, consignarán 
previaniente como fianza provisional la cantidad de 388,17 pese
tas en la Caja General de Depósitos o en ia Depositaría Municipal, 
acompañando a ¡os respectivos resguardos los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecida, y el rematante, ¡a de
fin itiva de 776,34 pesetas, qne le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admi
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
■de Crédito Local.

La subasta se verificará el dia 15 de abril de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las torma- 
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días há
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de le provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga
ción qne contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
■con cargo al capítulo li, artículo 3.” , concepto 6.“ , del presupuesto 
extraordinario de! Ensanche de 1931.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2S del reglamento de 2 de julio 
de 1921, se presentó una reciamacíón, suscrita por D. Ubaldo Ro
dríguez Noguera, en la que interesaba fueran adjudicadas dichas 
obras a su contrata, siendo desestimada por la Comisión Munici
pal Permanente en sn sesión de 24 de febrero último.

Lo qne se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Behdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN

<qiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo sieuietite; «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de construcción de un trozo de alcanta
rilla en la calle do Claudio Coello, para su unión con la de Jorge Juan.*)

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda
do, en sesión de 2 del acttml, con sanción [leí Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del con
curso que intenta celebrar para contratar el arriendo y explota
ción durante cinco años de un quiosco rústico de propiedad múni- 
cipa! situado en el campo de la Chopera del Parque de Madrid, 
para alquiler de bicicletas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. ■

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales. '

Madrid, 11 de marzo de 1944,—E¡ Secretario, M. Berdejo. Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda
do, en sesión de 2 del actaal, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones del con
curso que intenta celebrar para contratar las obras de pavimen
tación e instalación de aceras en la calle de Esquilache, en e! 
trozo cemprendido entre la avenida de !a Reina Victoria y loa 
talleres del Metropolitano.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en ia Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cayo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya tugara reda
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 17 de marzo de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. Sa
ludo a Franco, ¡Arriba España!

^ [i *

O ...., que v ive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de construcción de un 
trozo de alcantarilla en la calle de Claudio Coello, para su unión 
con la de Jorge Juan, anunciada en el Boletín Oficial de la provin
cia del día... de... de 1044, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar o su cargo diclias obras con estricta suje
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los precios 
tipos, o con la baja del ... tanto por ciento —en letra— en los 
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por le Delegación 
Provincial de Trabajo.

M adrid ,... d e ... de 1944.
(Firma de! proponente.)

,1« 4: 4:

A N U N C I O S

Habiéndose padecido error en la asignación de cuotas por 
contribuciones especiales con motivo de las obras de renovación 
del pavimento y aceras efectuadas por el excelentísimo Ayunta
miento en la calle de Riiiz de Alarcón, la referida entidad munici
pal, en sesión celebrada el dia 2 del corriente mes, acordó rectifi
car su resolución de 10 de diciembre de 1942 en cuanto a la apro
bación de las relaciones de fincas beneficiadas por dichas obras, 
contribuyentes y cuotas que se han de satisfacer por aquéllas, 
que sirvieron de base para el citado acuerdo, quedando subsis
tentes los demás extremos resueltos, y aprobando en su lugar las 
nuevas relaciones y repartos efectuados.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados pueda examinarse el 
expediente en la Sección de Hacienda (Negociado de Contribu
ciones especíales), durante las horas de once de la mañana a ana 
de la tarde de los veinte días hábiles siguientes al en que aparez-
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ca la inserción del presente en el Boletín Oficial de la provincia, y 
formulen las reclamaciones que estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, 11 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España!

^ ¡í: ¡s:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa  de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael Mo- 
ratalla proyecta establecer una cerrajería con soldadura autógena 
en la casa mimero¡tO de la calle de las Delicias,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Akaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de marzo de 1944.—Ei Secretario, M. Berdejo. Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España!

# )|t

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, sa anuncia al público que D, Estanislao 
Pérez Rey proyecta establecer una fábrica de filemento metálico 
para lámparas e instalar diez electromotores con fuerza total de 
100 caballos en la casa número 40 de la calle del Marqués de 
Zafra. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus- 
tría e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España!

^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florentino 
de Arriba proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza para cámara frigorífica'en la casa numero I I  de la calle de 
Sanchís Banús.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa
ludo a Franco. iArriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto cu las Ordenanzas mnníctpaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Angel Pélaez 
Villa proyecta establecer iina confitería e instalar un electromo
tor de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 10 de la calle 
del Principe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España!

if; 4̂

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas nmnicipules- 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Cruz: 
Rincón proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un elec
tromotor de 0,75 caballos de fuer/a en la casa número 10 de la, 
calle de Baltasar Bachero,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e instalación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha, 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1944,—El Secretario M. Berdejo. Sa
ludo a Franco, ¡Arriba España!

♦ ♦ *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Arturo Degili 
proyecta instalar un electromotor de 3,25 caballos de fuerza en !s 
casa número 74 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
lEción expondrán por escrito’ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Pelati»

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Sobrino 
Ríos proyecta instalar elementos mecánicos en la casa número 34 
de Ib calle de Lavapíés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo. Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a V illa  de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Felipe 
Ortega proyecta establecer un taller de ajuste con soldadura 
autógena e instalar mi electromotor de dos caballos de fuerza en 
la casa número 7 del paseo del Hipódromo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus
tria e Instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de marzo de 1944.—El Secretario, M. Berdejo, Sa
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3|50

Idem ai hallazgo de objetos en la vía pú
blica, línea............................................... 0,50

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros anáiagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro
sos e incómodos, y demás que se publi
quen por disposición de ia Alcaldía Pre
sidencia a los fines de la licencia soli
citada, línea............................................. 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen,
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